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SOLICITUD DE PROPUESTAS Proceso N° A2016-000137 DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE Y SEGURO A TRAVES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL.



Colombia



PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO Septiembre de 2016
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Sección 1. Carta de Invitación



Bogotá, Septiembre 16 de 2016



Asunto: PROCESO A2016-000137 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION PRIMARIA Y ESTUDIOS TECNICOS DE VIABILIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL BORDE NORTE DE BOGOTA D.C. Estimado señor/Estimada señora: El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) tiene el gusto de dirigirse a usted a fin de solicitarle la presentación de una Propuesta a esta solicitud de propuesta (SdP) para la provisión de los servicios de referencia. La presente Solicitud de Propuesta (SdP) está compuesta de los siguientes documentos: Sección 1 – Esta Carta de Invitación Sección 2 – Instrucciones a los Proponentes (incluyendo la Hoja de Datos) Sección 3 – Términos de Referencia Sección 4 – Formulario de presentación de Propuestas Sección 5 – Documentos que establecen la elegibilidad y calificaciones del Proponente Sección 6 – Formulario de Propuesta Técnica Sección 7 – Formulario de Propuesta Financiera Sección 8 – Formulario de Garantía de Propuesta Sección 9 – Formulario de Garantía de Ejecución Sección 10 – Formulario de Garantía de Pago por Adelantado (No Aplica) Sección 11 – Contrato de Servicios Profesionales, que incluye los Términos y Condiciones Generales Su oferta incluirá una Propuesta Financiera y una Propuesta Técnica, presentadas en sobres separados y deberá presentarse con arreglo a las indicaciones de la Sección 2. Le rogamos remita una carta de reconocimiento dirigida a la siguiente dirección: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Avenida Calle 82 No. 10-62 Piso 3 Oficina de Registro Atención: Representante Residente La carta deberá estar en posesión del PNUD a más tardar un día antes de la fecha límite de presentación de propuesta, y en la misma se deberá indicar si su empresa tiene intención de presentar una Propuesta. Si no es así, el PNUD agradecería nos indicase el motivo, para nuestra información. Si usted ha recibido esta SdP a través de una invitación directa realizada por el PNUD, la transferencia de esta invitación a otra empresa requiere de la notificación por escrito al PNUD de dicha transferencia y del nombre de la empresa a la que se envía la invitación.
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Si precisa aclaraciones adicionales, le rogamos se ponga en comunicación con la persona de contacto que se indica en la Hoja de Datos adjunta, que coordina las consultas relativas a esta SdP. El PNUD queda a la espera de recibir su Propuesta y le da las gracias de antemano por su interés en las oportunidades de adquisición que ofrece el PNUD.



Atentamente le saluda,



Centro de Servicios - Adquisiciones PNUD Colombia
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Sección 2: Instrucciones a los Proponentes



Definiciones a) “Contrato” se refiere al acuerdo que será firmado por y entre el PNUD y el Proponente elegido, todos los documentos adjuntos al mismo, entre otros los Términos y Condiciones Generales (TCG), y los Apéndices. b) “País” se refiere al país indicado en la Hoja de Datos. c) “Hoja de Datos” se refiere a la parte de las Instrucciones a los Proponentes que se utiliza para reflejar las condiciones del proceso de licitación específicas a los requisitos de esta SdP. d) “Día” se refiere a día calendario. e) “Gobierno” se refiere al Gobierno del país que ha de recibir los servicios prestados con arreglo a lo que se especifica en el Contrato. f)



“Instrucciones a los Proponentes” (Sección 2 de la SdP) se refiere a la serie completa de documentos que facilitan a los Proponentes toda la información necesaria y los procedimientos que deben seguirse en el curso de la preparación de sus Propuestas



g) “Carta de Intenciones” (Sección 1 de la SdP) se refiere a la carta de invitación enviada por el PNUD a los proponentes. h) “Cambios sustanciales” se refiere a cualquier contenido o característica de la Propuesta que sea significativamente diferente de un aspecto o requisito esencial de la SdP, y que: (i) altere sustancialmente el alcance y la calidad de los requisitos, (ii) limite los derechos del PNUD y /o las obligaciones del Oferente, y (iii) afecte negativamente la equidad y los principios del proceso de adquisición, como aquellos que pongan en peligro la posición competitiva de otros oferentes. i)



“Propuesta” se refiere a la respuesta del Proponente a la Solicitud de Propuesta, y que incluye el Formulario de presentación de Propuestas, la Propuesta Técnica, la Propuesta Financiera y toda otra documentación adjunta a la misma, tal como exige la SdP.



j)



“Proponente” se refiere a cualquier entidad legal que pueda presentar o haya presentado una Propuesta para la prestación de servicios solicitados por el PNUD a través de esta SdP.



k) “SdP” se refiere a la Solicitud de Propuesta que consiste en una serie de instrucciones y referencias preparadas por el PNUD a los efectos de seleccionar el proveedor de servicios que mejor pueda llevar a cabo los servicios descritos en los Términos de Referencia. l)



“Servicios” se refiere a todo el conjunto de las tareas y entregables solicitados por el PNUD con arreglo a la SdP.



m) “Información Complementaria a la SdP” se refiere a una comunicación escrita transmitida por el PNUD a los posibles proponentes, que incluya aclaraciones, respuestas a las consultas recibidas de 4



los proponentes potenciales o cambios que deban introducirse en la SdP, en cualquier momento después de la publicación de la SdP pero antes de la fecha límite para la presentación de las Propuestas. n) “Términos de Referencia” (TdR) se refiere al documento incluido en la Sección 3 de esta SdP, que describe los objetivos, el alcance de los servicios, las actividades, las tareas a realizar, las responsabilidades respectivas del Proponente, los resultados esperados y otros datos relativos a la ejecución de la serie de funciones y servicios que se esperan del Proponente cuya Propuesta haya resultado elegida.



A. ASPECTOS GENERALES 1. Por este medio, el PNUD solicita Propuestas en respuesta a la presente Solicitud de Propuesta (SdP). Los proponentes deberán cumplir estrictamente todos los requisitos de la misma. No se autoriza la introducción de cambios, sustituciones u otras modificaciones a las normas y disposiciones estipuladas en esta SdP, a menos que lo ordene o apruebe por escrito el PNUD en forma de Información Complementaria a la SdP. 2. La presentación de una Propuesta se considerará como un reconocimiento por parte del Proponente de que todas las obligaciones previstas en esta SdP se cumplirán y, a menos que se especifique lo contrario, de que el Proponente ha leído, entendido y aceptado todas las instrucciones de esta SdP. 3. Toda Propuesta presentada será considerada como una oferta del Proponente y no constituye ni implica la aceptación de la misma por el PNUD. El PNUD no tiene ninguna obligación de adjudicar un contrato a ningún Proponente como resultado de esta SdP. 4. El PNUD practica una política de tolerancia ante prácticas prohibidas, incluyendo fraude, corrupción, colusión, prácticas no éticas y obstrucción y está resuelto a impedir, identificar y abordar todos los actos y prácticas de este tipo contra el propio PNUD o contra terceros participantes en actividades del PNUD. (véase: www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/Transparency/UNDP_Anti-fraud_PolicySpanish_FINAL.pdf y http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/ para una descripción completa de las políticas) 5. En respuesta a esta SdP, el PNUD insta a todos los Proponentes a comportarse de manera profesional, objetiva e imparcial, y a tener en todo momento presentes en primer lugar los intereses del PNUD. Los Proponentes deberán evitar rigurosamente los conflictos con otras tareas asignadas o con sus propios intereses, y actuar sin tener en cuenta futuros trabajos. Todo Proponente de quien se demuestre que tiene un conflicto de intereses será descalificado. Sin perjuicio de todo lo antes citado, se considerará que los Proponentes y cualquiera de sus afiliados tienen un conflicto de interés con una o más partes en este proceso de licitación, si: 5.1



están o han estado asociados en el pasado con una empresa o cualquiera de sus filiales que haya sido contratada por el PNUD para prestar servicios para la preparación del diseño, la lista de requisitos y las especificaciones técnicas, términos de referencia, y os análisis y 5



5.2 5.3



estimaciones de costos, y otros documentos que se utilizarán en la adquisición de los bienes y servicios relacionados con este proceso de selección; ha participado en la preparación y/o el diseño del programa o proyecto relacionado con servicios solicitados en esta SdP, o se encuentra en conflicto por cualquier otra razón que pueda determinar el PNUD o a criterio de éste.



En caso de duda en la interpretación de lo que es, potencialmente, un conflicto de intereses, el Proponente deberá dar a conocer su situación al PNUD y pedir la confirmación de éste sobre si existe o no tal conflicto. 6. Del mismo modo, los Proponentes deberán informar en su Propuesta de su conocimiento de lo siguiente: 6.1



6.2



si son propietarios, copropietarios, funcionarios, directores, accionistas mayoritarios, o si tienen personal clave que sean familiares de funcionarios del PNUD participantes en las funciones de adquisición y/o el Gobierno del país o de cualquier asociado en la implementación de los servicios de esta SdP, y toda otra circunstancia que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, real o percibido como tal; colusión o prácticas de competencia desleal.



El incumplimiento de esta información puede dar como resultado el rechazo de la Propuesta o Propuestas afectadas por este incumplimiento. 7. La elegibilidad de los Proponentes que sean propiedad, total o parcial, del Gobierno estará sujeta a una posterior evaluación del PNUD y a la revisión de diversos factores, como por ejemplo estar registrados como entidad independiente, dimensión de la propiedad o participación estatal, recepción de subsidios, mandato, acceso a información relacionada con esta SdP, y otros que pudieran conducirles a gozar de una ventaja indebida frente a otros Proponentes, y al eventual rechazo de la Propuesta. 8. Todos los Proponentes deberán respetar el Código de Conducta de Proveedores del PNUD, que se pueden encontrar en este enlace: http://www.un.org/depts/ptd/pdf/conduct_english.pdf



B. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 9. Secciones de la Propuesta Los Proponentes deberán completar, firmar y presentar los siguientes documentos: 9.1 Carta de acompañamiento de la Presentación de la Propuesta (véase SdP, Sección 4); 9.2 Documentos que establecen la elegibilidad y calificaciones del Proponente (véase SdP, Sección 5); 9.3 Propuesta Técnica (véase el formulario indicado en la SdP, Sección 6); 9.4 Propuesta Financiera (véase el formulario indicado en la SdP, Sección 7); 9.5 Garantía de Propuesta, si se considera necesaria (véase al respecto la Hoja de Datos (HdD, 6



nos. 9-11), véase formulario prescrito en la SdP, Sección 8); 9.6 Anexos o apéndices a la Propuesta. 10. Aclaraciones a la Propuesta 10.1 Los Proponentes podrán solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los documentos relativos a la SdP, a más tardar en la fecha indicada en la Hoja de Datos (HdD, nº 16) antes de la fecha de presentación de la Propuesta. Toda solicitud de aclaración debe ser enviada por escrito y por servicio de correo postal o medios electrónicos a la dirección del PNUD que se indica en la Hoja de Datos (HdD, n º 17). El PNUD responderá por escrito y por medios electrónicos, y remitirá copias de la respuesta (incluyendo una explicación de la consulta pero sin identificar el origen de la misma) a todos los Proponentes que hayan confirmado su intención de presentar una Propuesta. 10.2 El PNUD se compromete a dar respuesta a estas demandas de aclaración con rapidez, pero cualquier demora en la respuesta no implicará una obligación por parte del PNUD de ampliar el plazo de presentación de ofertas, a menos que el PNUD considere que dicha prórroga está justificada y es necesaria.



11. Modificación de las Propuestas 11.1 En cualquier momento antes de la fecha límite para la presentación de la Propuesta, el PNUD podrá, por cualquier motivo –por ejemplo, en respuesta a una aclaración solicitada por un proponente–, modificar la SdP en la forma de una Información Complementaria a la SdP. Todos los Proponentes potenciales serán notificados por escrito de todos los cambios o modificaciones y de las instrucciones adicionales por medio de la de Información Complementaria a la SdP y según el método especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 18). 11.2 Con el fin de proporcionar a los potenciales Proponentes un plazo razonable para estudiar las enmiendas en la preparación de sus Propuestas, el PNUD podrá, de manera discrecional, prorrogar el plazo para la presentación de éstas, cuando la naturaleza de la modificación de la SdP justifique dicha ampliación.



C. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 12. Costos El proponente asumirá todos y cada uno de los costos relacionados con la preparación y/o presentación de la Propuesta, independientemente de si su Propuesta resulta seleccionada o no. El PNUD en ningún caso será responsable por dichos costos, independientemente de la modalidad o del efecto del proceso de contratación. 13. Idiomas La Propuesta, así como toda la correspondencia conexa intercambiada entre el Proponente y el PNUD, estará escrita en el o los idiomas que se especifican en la Hoja de Datos (HdD, nº 4). Todo 7



material impreso proporcionado por el Proponente que esté escrito en un idioma distinto del o de los que se indiquen en la HdD, deberá ir acompañado de una traducción al idioma de preferencia indicado en la HdD. A efectos de interpretación de la Propuesta, y en caso de discrepancia o inconsistencia en el significado, la Propuesta se regirá por la versión redactada en el idioma de preferencia. Al concluir un contrato, el idioma del contrato regirá la relación entre el contratista y el PNUD. 14. Formulario de presentación de la Propuesta El Proponente presentará su Propuesta utilizando para ello el Formulario de presentación de Propuestas que se adjunta en la Sección 4 de la presente SdP.



15. Formato y contenido de la Propuesta Técnica A menos que se indique lo contrario en la Hoja de Datos (HdD, nº 28), el Proponente deberá estructurar la Propuesta Técnica de la siguiente manera: 15.1 Experiencia de la Empresa u Organización: Esta sección proporcionará información detallada sobre la estructura de la organización, , su capacidad y sus recursos organizativos y la experiencia de la empresa u organización, la lista de proyectos y contratos (tanto finalizados como en curso, tanto nacionales como internacionales) relacionados o de naturaleza similar a los requerimientos de la SdP, y la prueba de estabilidad financiera y suficiencia de recursos para completar los servicios requeridos por la SdP (véase la cláusula nº 18 de la SdP y la nº 26 de la HdD para más detalles). Otro tanto se aplicará a cualquier otra entidad participante en la SdP como Joint Venture o consorcio. 15.2 Propuesta Metodológica, Enfoque y Plan de Ejecución: En esta sección se deberá demostrar la respuesta del Proponente a los Términos de Referencia, mediante la identificación de los componentes específicos propuestos y cómo se abordarán los requisitos especificados, punto por punto; la inclusión de una descripción detallada de las características esenciales del funcionamiento propuesto; la identificación de las obras o partes de las obras que se subcontratarán, demostrando de qué modo la metodología propuesta cumple o supera las especificaciones, al tiempo que garantiza la idoneidad de la adecuación a las condiciones locales y el resto del entorno operativo del proyecto. Esta metodología deberá estar enmarcada en un calendario de ejecución que se ajuste a la duración del contrato según lo especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 29 y nº 30).



Los Proponentes deberán ser plenamente conscientes de que los productos o servicios que el PNUD solicita podrán ser transferidos, de inmediato o más adelante, por el PNUD a socios del Gobierno, o a una entidad designada por éste, con arreglo a las políticas y los procedimientos del PNUD. Todos los Proponentes, por lo tanto, deberán presentar en sus Propuestas lo siguiente: a) una declaración que indique si es necesario algún tipo de licencia de importación o exportación en relación con los bienes que serán adquiridos o los servicios que hayan de ser prestados, incluyendo cualquier tipo de restricción en el país de origen; naturaleza de 8



uso o doble uso de los bienes o servicios, incluyendo cualquier disposición relativa a los usuarios finales; y b) la confirmación de que el Proponente ha obtenido licencias de esta naturaleza en el pasado, y tiene expectativas razonables de obtener todas las licencias necesarias, en caso de que su Propuesta se considere la más adecuada. 15.3 Estructura Administrativa y Personal Clave: Esta sección debe incluir los currículos completos del personal clave asignado para implementar la metodología propuesta, con una definición clara de las respectivas funciones y responsabilidades. Los currículos deben establecer la competencia y demostrar las cualificaciones en los ámbitos relacionados con los TdR. En el cumplimiento de esta sección, el Proponente asegurará y confirmará al PNUD que el personal nombrado estará disponible para cumplir con las exigencias del Contrato en las fechas propuestas. Si alguna de las personas clave no está disponible más adelante, excepto si ello es debido a motivos inevitables como fallecimiento o incapacidad médica, entre otros, el PNUD se reserva el derecho de considerar la Propuesta inaceptable. Cualquier sustitución deliberada debida a razones de fuerza mayor, incluyendo el retraso en la ejecución del proyecto de programa por causas ajenas a la Propuesta, podrá hacerse sólo después de que el PNUD haya aceptado la justificación de la sustitución y haya aprobado las calificaciones de la persona reemplazante, que deberá poseer una acreditación igual o superior a las de la persona sustituida. 15.4 Cuando la Hoja de Datos requiera la presentación de una Garantía de Propuesta, ésta será presentada junto a la Propuesta Técnica. El PNUD podrá considerar prescrita la Garantía de Propuesta, y rechazar la Propuesta, en caso de que se dé una condición o combinación de las siguientes condiciones: a) si el Proponente retira su oferta durante el período de validez de la Propuesta especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 11), o.; b) si el monto de la Garantía de Propuesta resulta ser inferior al estipulado por el PNUD según se indica en la Hoja de Datos (HdD, nº 9), o.; c) en caso de que el Proponente aceptado no llegue a: i. firmar el contrato después de la concesión por parte del PNUD; o a ii. cumplir con la variación de los requisitos del PNUD, de acuerdo con la cláusula nº 35 de la SdP; o a iii. proporcionar la Garantía de Ejecución, los seguros u otros documentos que el PNUD pueda exigir como condición para la efectividad de las prestaciones del contrato que pueda ser adjudicado al Proponente.



16. Propuesta Financiera La Propuesta Financiera se preparará utilizando el formulario estándar adjunto (Sección 7). La 9



Propuesta Financiera incluirá una relación de todos los costos de los principales componentes asociados a los servicios y un desglose detallado de dichos costos. Todas los productos y actividades descritas en la Propuesta Técnica deberán tener un precio por separado, en una correspondencia uno a uno. Todo producto y actividad descrita en la Propuesta Técnica cuya cotización no figure en la Propuesta Financiera se considerará que se incluye en los precios de otras actividades o productos, así como en el precio total final. 17. Monedas Todos los precios se establecerán en la moneda indicada en la Hoja de Datos (HdD, nº 15). No obstante, cuando las diferentes Propuestas estén expresadas en diferentes monedas, a efectos de comparación de todas las Propuestas: a)



b)



el PNUD convertirá la moneda en que se cotice la Propuesta en la moneda de preferencia del PNUD, de acuerdo con la tasa actual de cambio operacional de las Naciones Unidas correspondiente al último día de presentación de Propuestas, y en caso de que la Propuesta considerada más aceptable con arreglo a las exigencias de la SdP se cotice en otra moneda diferente de la moneda de preferencia que establece la Hoja de Datos (HdD, nº 15) infra, el PNUD se reservará el derecho de adjudicar el contrato en la moneda de preferencia del PNUD, utilizando el método de conversión anteriormente especificado. Las Propuestas presentadas por dos (2) o más Proponentes serán rechazadas en su totalidad si se demuestra que responden a alguna de las siguientes características:



a) b) c)



e)



f)



tienen al menos un socio de control, director o accionista en común,; o cualquiera de ellos recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro u otros de ellos; o tienen el mismo representante legal a efectos de la presente SdP; o d) tienen una relación entre sí, directamente o a través de terceros, que los coloca en una posición de acceso a información sobre la Propuesta de otro Proponente, o de influencia sobre la Propuesta de otro Proponente, en relación con este proceso de SdP; son subcontratistas uno de otro en la Propuesta de cada uno de ellos, o bien un subcontratista de una de las Propuestas también presenta otra a su nombre como Proponente principal, o un experto propuesto para formar parte del equipo de un Proponente participa en más de una Propuesta recibida en relación con este proceso de SdP. Esta condición no se aplica a los subcontratistas que estén incluidos en más de una Propuesta.



18. Documentos que avalan la elegibilidad y las calificaciones del Proponente El Proponente deberá presentar pruebas documentales de su condición de proveedor elegible y calificado, utilizando para ello el formulario previsto en la Sección 5, Documentos que avalan la elegibilidad y las calificaciones del Proponente. Con el fin de adjudicar un contrato a un Proponente, sus calificaciones deberán estar documentadas de modo satisfactorio ante el PNUD. Éstas deberán establecer, entre otros, lo siguiente: a) que en caso de que un Proponente ofrezca suministrar bienes, con arreglo al Contrato, que el 10



Proponente no haya fabricado ni producido él mismo, el Proponente habrá sido debidamente autorizado por el fabricante o productor de dichos bienes a suministrar los bienes en el país de destino final; b) que el Proponente posee la capacidad financiera, técnica y productiva necesarias para ejecutar el Contrato; y c) que, hasta donde el Proponente conoce, no está incluido en la Lista de Proveedores inelegibles de las Naciones Unidas, o en la lista de la suspensión de las Naciones Unidas o en cualquier otra lista suspensiva de proveedores del PNUD. 19. Joint ventures, consorcios o asociaciones Si el Proponente es un grupo de personas jurídicas que forman o han formado una Joint Venture, un consorcio o una asociación en el momento de la presentación de la Propuesta, deberá confirmar en su Propuesta que: (i)



han designado a una de las partes a actuar como entidad líder, debidamente investida de autoridad para obligar legalmente a los asociados de la Joint Ventureconjunta y solidariamente, lo que deberá ser debidamente demostrado mediante un acuerdo debidamente firmado ante notario entre dichas personas jurídicas, acuerdo que deberá presentarse junto con la Propuesta, y (ii) si se le adjudica el contrato, el contrato podrá celebrarse por y entre el PNUD y la entidad líder designada, quien actuará en nombre y representación de todas las entidades asociadas que componen la Joint Venture. Después de que la Propuesta haya sido presentada al PNUD, la entidad líder designada para representar a la Joint Venture no podrá ser modificada sin el consentimiento escrito previo del PNUD. Además, ni la entidad líder ni las entidades asociadas de la Joint Venture podrán: a) presentar una nueva Propuesta en representación propia, ni b) como entidad líder o entidad asociada en nombre de otra Joint Venture que presente otra Propuesta. La descripción de la organización de la Joint Venture, el consorcio o la asociación deberá definir con claridad la función que se espera de cada una de las entidades de la Joint Venture en el cumplimiento de los requisitos de la SdP, tanto en la Propuesta como en el acuerdo de Joint Venture. Todas las entidades que conforman la Joint Venture estarán sujetas a la evaluación de elegibilidad y calificación por parte del PNUD. Cuando una Joint Venture presente su trayectoria y experiencia en compromisos similares a los que exige la SdP, deberá presentar la información de la siguiente manera: a) los compromisos que hayan sido asumidos conjuntamente por la Joint Venture, y b) los que han sido asumidos por las entidades individuales de la Joint Venture que se supone vayan a participar en la prestación de los servicios definidos en la SdP, y estén permanentemente o estuvieran temporalmente asociados con cualquiera de las empresas asociadas no pueden ser presentados como experiencia de la Joint Venture o de sus asociados, y 11



únicamente podrán hacerlo valer los propios expertos individuales en la presentación de sus acreditaciones individuales. Si la oferta de una Joint Venture es considerada por el PNUD como la más aceptable y la que ofrece la mejor relación calidad-precio, el PNUD adjudicará el contrato a esta Joint Venture, a nombre de su entidad líder designada, quien deberá firmar el contrato para todas las entidades asociadas y en nombre de éstas. 20. Propuestas alternativas A menos que se especifique lo contrario en la Hoja de Datos (HdD, nos. 5 y 6) no se tomarán en consideración las Propuestas alternativas. Cuando las condiciones de admisión se cumplan o cuando se hayan establecido claramente justificaciones, el PNUD se reserva el derecho de adjudicar un contrato sobre la base de una Propuesta alternativa. 21. Periodo de validez Las Propuestas tendrán validez durante el período que se especifique en la Hoja de Datos (HdD, nº 8), a partir de la fecha límite de presentación también indicada en la misma (HdD, nº 21). Una Propuesta válida por un período más corto será inmediatamente rechazada por el PNUD y se considerará no aceptable. En circunstancias excepcionales, antes de la expiración del período de validez de la Propuesta, el PNUD podrá solicitar a los Proponentes la ampliación del período de validez de sus Propuestas. La solicitud y las respuestas se harán por escrito y se considerará que forman parte integrante de la Propuesta. 22. Conferencia de Proponentes Cuando sea conveniente, se llevará a cabo una conferencia de Proponentes en fecha, hora y lugar especificados en la Hoja de Datos (HdD, nº 7). Todos los Proponentes estarán invitados a asistir. La inasistencia, sin embargo, no dará lugar a la descalificación de un Proponente interesado. Las actas de la conferencia de Proponentes podrán ser expuestas en el sitio web del PNUD o difundidas a las empresas individuales que se hayan registrado o que hayan manifestado su interés en el contrato, hayan o no asistido a la conferencia. Ninguna declaración verbal hecha durante la conferencia podrá modificar los términos y condiciones de la SdP, a menos que dicha declaración sea específicamente inscrita en las actas de la conferencia o se emita/publique como modificación en forma de Información Complementaria a la SdP.



D. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 23. Presentación 23.1 Los sobres que contengan la Propuesta Financiera y la Propuesta Técnica DEBERÁN ESTAR TOTALMENTE SEPARADOS y cada uno de ellos deberá ser presentado de forma individual, sellado y claramente marcado en el exterior, ya sea como “PROPUESTA TÉCNICA” o como “PROPUESTA FINANCIERA”, según corresponda. Cada sobre DEBERÁ indicar claramente el 12



nombre del Proponente. Los sobres exteriores llevarán la dirección del PNUD tal como se especifica en la Hoja de Datos (HdD, nº 20) y deberán incluir el nombre y la dirección del Proponente, así como una advertencia con el siguiente texto: “No abrir antes de la hora y fecha fijadas para la apertura de la Propuesta”, tal como se especifica en la Hoja de Datos (HdD, nº 24). El Proponente deberá asumir la responsabilidad por el extravío o la apertura prematura de las Propuestas debido al inadecuado sellado o etiquetado por parte del Proponente. 23.2 Los Proponentes deberán presentar sus Propuestas en la forma prevista en la Hoja de Datos (HdD, nº 22 y nº23). Cuando se espere que las Propuestas estén en tránsito más de 24 horas, el Proponente deberá tener la precaución de prever un tiempo de entrega suficiente para cumplir con la fecha límite para la presentación que haya establecido el PNUD. El PNUD indicará para que quede constancia que la fecha y hora oficiales de recepción de la Propuesta son la fecha y hora efectivas de la llegada física de dicha Propuesta a las instalaciones del PNUD tal como se indica en la Hoja de Datos (HdD, nº 20). 23.3 Los proponentes que presenten Propuestas transmitidas por correo o entregadas personalmente deberán adjuntar la copia original y cada copia de la Propuesta en sobres cerrados y separados, identificando debidamente cada uno de los sobres como “Propuesta original” y “Copia de la Propuesta”, según corresponda. Los dos sobres serán sellados y colocados en un sobre exterior. El número de copias necesarias se especificará en la Hoja de Datos (HdD, nº 19). En caso de discrepancia entre el contenido del sobre de la “Propuesta original” y el de la “Copia de la Propuesta”, tendrá preferencia el contenido del ejemplar marcado como original. La versión original de la Propuesta deberá estar firmada o rubricada por el Proponente o por persona(s) debidamente autorizada(s) para representarlo. La autorización deberá ser comunicada mediante un documento acreditativo de la autorización emitido por la máxima autoridad de la empresa o un poder notarial que acompañe a la Propuesta. 23.4 Los Proponentes deberán tener en cuenta que el mero acto de presentación de una Propuesta, en y sí y por sí, implica que el Proponente acepta los Términos y Condiciones Generales de Contratación del PNUD, tal como que se indican en la Sección 11. 24. Plazo de presentación de Propuestas y Propuestas retrasadas Las ofertas deberán obrar en poder del PNUD en la dirección y, a más tardar, en la fecha y hora especificadas en la Hoja de Datos (HdD, nº 20 y 21). El PNUD no tendrá en cuenta ninguna Propuesta que llegue con posterioridad a la fecha y hora límites de presentación de las Propuestas. Toda Propuesta recibida por el PNUD después de la fecha límite de presentación de Propuestas será declarada tardía, y será rechazada y devuelta sin abrir al Proponente.



25. Retirada, sustitución y modificación de Propuestas 25.1



Deberá ser responsabilidad única de los Proponentes la adopción de las medidas necesarias para examinar cuidadosamente en detalle la plena coherencia de sus 13



Propuestas con los requisitos de la SdP, teniendo en cuenta que las deficiencias sustanciales en el suministro de información solicitada por el PNUD o la falta de claridad en la descripción de los servicios que se hayan de proporcionar pueden provocar el rechazo de la Propuesta. El Proponente asumirá toda la responsabilidad de eventuales interpretaciones o conclusiones erróneas formuladas por él mismo en cuanto a la comprensión de la SdP a partir del conjunto de información proporcionada por el PNUD. 25.2



Un Proponente podrá retirar, sustituir o modificar su Propuesta después de haber sido presentada, mediante el envío de una notificación por escrito, de conformidad con la cláusula 23.1, debidamente firmada por un representante autorizado, y que deberá incluir una copia de la autorización (o un poder notarial ). La sustitución o modificación correspondientes de la Propuesta deberá acompañarse a la notificación escrita respectiva. Todas las notificaciones deberán obrar en poder del PNUD antes de la fecha límite de presentación, y deberán ser presentadas de conformidad con la Cláusula 23.1 de la SdP (salvo en lo que se refiere a las notificaciones de retiro, que no requieren copias). Los respectivos sobres deberán estar claramente rotulados como sigue: “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”.



25.3



Las Propuestas cuya retirada se solicite serán devueltas sin abrir a los proponentes.



25.4



Ninguna Propuesta podrá ser retirada, sustituida o modificada en el periodo que va de la fecha límite para la presentación de Propuestas hasta el vencimiento del período de validez de las Propuestas especificado por el Proponente en el Formulario de presentación de Propuestas o cualquier prórroga del mismo.



26. Apertura de Propuestas El PNUD abrirá las Propuestas en presencia de un comité especial creado por el PNUD y compuesto de al menos dos (2) miembros. Si se autoriza la presentación electrónica, los procedimientos específicos electrónicos de apertura de Propuestas serán los especificados en la Hoja de Datos (HdD, nº 23). En el momento de la apertura, se darán a conocer los nombres, las modificaciones y los retiros de proponentes; el estado de las etiquetas, los sobres y los sellos; el número de carpetas y archivos; y todo otro tipo de detalles que el PNUD estime oportuno. Ninguna Propuesta será rechazada durante el procedimiento de apertura, excepto en los casos de presentación tardía, cuyas Propuestas serán devueltas sin abrir al Proponente. 27.



Confidencialidad La información relativa a la revisión, evaluación y comparación de las Propuestas, y la recomendación de adjudicación del contrato, no podrá ser revelada a los Proponentes ni a ninguna otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso, ni siquiera después de la publicación de la adjudicación del contrato. Cualquier intento por parte de un Proponente de influenciar al PNUD en la revisión, evaluación y comparación de las Propuestas o decisiones de adjudicación del contrato podrá, por decisión del PNUD, dar como resultado el rechazo de su Propuesta. 14



En el caso de que un Proponente no tenga éxito, el Proponente podrá solicitar celebrar una reunión con el PNUD con fines informativos. El propósito de esta reunión es discutir los puntos fuertes y las debilidades en la presentación del Proponente, con el fin de ayudar a éste a mejorar las Propuestas que presente al PNUD. En estas reuniones, no se discutirá con el Proponente el contenido de otras Propuestas, ni se compararán éstas con la oferta presentada por el Proponente.



E. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 28. Examen preliminar de las Propuestas El PNUD examinará las Propuestas para determinar si están completas con respecto a los requisitos documentales mínimos, si los documentos han sido debidamente firmados, si el Proponente figura en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de terroristas y financiadores del terrorismo, y en la lista de proveedores suspendidos o retirados del PNUD, y si las Propuestas son en general correctas, entre otros indicadores que puedan utilizarse en esta etapa. El PNUD podrá rechazar cualquier Propuesta en esta etapa. 29. Evaluación de las Propuestas 29.1 El PNUD examinará la Propuesta a fin de confirmar que el Proponente ha aceptado todos los términos y condiciones ajustados a los Términos y Condiciones Generales del PNUD y las Condiciones Especiales, sin ninguna desviación o reserva. 29.2 El equipo de evaluación revisará y evaluará las Propuestas Técnicas sobre la base de su capacidad de respuesta a los Términos de Referencia y la restante documentación proporcionada, aplicando los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 32). A cada Propuesta aceptable se le asignará una puntuación técnica. Una Propuesta se considerará no aceptable en esta etapa si no responde sustancialmente a la SdP, en particular a las exigencias de los Términos de Referencia, lo que también significa que no logra alcanzar la puntuación técnica mínima indicada en la Hoja de Datos (HdD, nº 25). En ningún caso podrá el PNUD introducir cambios en los criterios, subcriterios y sistema de puntuación indicado en la Hoja de Datos (HdD, nº 32), una vez recibidas todas las Propuestas. 29.3 En la segunda etapa, sólo se abrirán con fines de revisión, comparación y evaluación las Propuestas Financieras de los Proponentes que hayan alcanzado la puntuación técnica mínima. Los sobres de Propuestas Financieras correspondientes a las Propuestas que no cumplieron con la puntuación mínima de aprobación técnica deberán ser devueltos a los respectivos Proponentes sin abrir. La puntuación general se basará o bien en una combinación de la puntuación técnica y la oferta económica, o bien en la Propuesta Financiera más baja evaluada de entre los Proponentes técnicamente calificados. El método de evaluación que se aplicará para esta SdP será el que se indique en la Hoja de Datos (HdD, nº 25). Cuando la Hoja de Datos especifique un método de puntuación combinada, la fórmula para 15



la calificación de las Propuestas será la siguiente:



Puntuación de la Propuesta Técnica (PT) Puntuación PT = (Puntuación total obtenida por la oferta/Punt. máxima obtenible por la PT) x 1000 Puntuación de la Propuesta Financiera (PF) Puntuación PF = (Precio más bajo ofertado/Precio de la oferta analizada) x 1000 Puntuación total combinada: (Puntuación PT) x (porcentaje que se atribuye a la PT, por ejemplo 70%) + (Puntuación PF) x (porcentaje que se atribuye a la PF, por ejemplo 30%) _____________________________________________________ Puntuación final combinada total de la Propuesta



29.4 El PNUD se reserva el derecho a realizar un ejercicio posterior a la calificación con objeto de determinar a su entera satisfacción la validez de la información proporcionada por el Proponente. Esta etapa de post calificación estará plenamente documentada y, entre los criterios que se enumeran en la Hoja de Datos (HdD, nº 33), se pueden incluir, sin limitaciones, todos o algunos de los siguientes aspectos: a) verificación de la exactitud, veracidad y autenticidad de la información suministrada por el Proponente en los documentos legales, técnicos y financieros presentados; b) validación del grado de cumplimiento de los requisitos de la SdP y los criterios de evaluación, basándose en lo hasta ahora observado por el equipo de evaluación; c) investigación y verificación de referencias con las entidades gubernamentales con jurisdicción sobre el Proponente, o con cualquier otra entidad que pudiera haber hecho negocios con el Proponente; d) Investigación y verificación de referencias con otros clientes anteriores en relación con la calidad del cumplimiento de los contratos en curso o ya terminados; e) inspección física de las oficinas del proponente, sucursales u otros lugares donde tenga lugar el negocio, con o sin previo aviso al Proponente; f) evaluación de calidad de los productos en curso y terminados, trabajos y actividades similares a los solicitados por el PNUD, siempre que estén disponibles, y g) otros medios que el PNUD estime necesarios en cualquier momento dentro del proceso de selección, antes de la adjudicación del contrato. 30. Aclaración de las Propuestas Para ayudar en el examen, evaluación y comparación de las Propuestas, el PNUD podrá, a discreción, solicitar a cualquier Proponente la aclaración de su Propuesta. 16



La solicitud de aclaración del y la respuesta deberán realizarse por escrito. A pesar de la comunicación escrita, no se propondrá, ofrecerá ni permitirá la introducción de cambios en los precios o la sustancia de la Propuesta, excepto para proporcionar aclaraciones y confirmar la corrección de los errores aritméticos que pueda haber descubierto el PNUD en la evaluación de las Propuestas, con arreglo a la Cláusula 32 de la SdP. Cualquier aclaración no solicitada presentada por un Proponente con respecto a su Propuesta, que no sea una respuesta a una petición formulada por el PNUD, no se tendrá en cuenta en la revisión y evaluación de las Propuestas. 31. Aceptabilidad de las Propuestas La determinación por parte del PNUD de la aceptabilidad de una Propuesta se basará en el contenido de la Propuesta en sí. Una Propuesta sustancialmente aceptable será aquélla que cumpla con todos los términos, condiciones, TdR y otros requisitos de la SdP sin desviaciones, reservas u omisiones importantes. Si una Propuesta no es sustancialmente aceptable, será rechazada por el PNUD, y no podrá posteriormente convertirse en aceptable por parte del Proponente mediante la corrección de la desviación, reserva u omisión materiales. 32. Disconformidades, errores reparables y omisiones Siempre que una Propuesta sea sustancialmente aceptable, el PNUD podrá hacer caso omiso de cualquier caso de incumplimiento u omisiones en la Propuesta que, a juicio del PNUD, no constituya una desviación material. Siempre que una Propuesta sea sustancialmente aceptable, el PNUD podrá solicitar al Proponente que presente la información o la documentación necesarias en un plazo razonable de tiempo a fin de corregir las disconformidades u omisiones no esenciales de la Propuesta relacionadas con los requisitos de documentación. Esta omisión no estará relacionada con ningún aspecto del precio de la Propuesta. El incumplimiento por parte del Proponente de cumplir con la solicitud puede tener como resultado el rechazo de su Propuesta. Siempre que la Propuesta sea sustancialmente aceptable, el PNUD corregirá los errores aritméticos de la siguiente manera: a) si hay una discrepancia entre el precio unitario y el precio total de la partida en cuestión, que se obtiene al multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y el total correspondiente a la línea de partida individual se corregirá, a menos que a juicio del PNUD haya un error evidente en la coma decimal del precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el total de la línea de partida individual, y el precio unitario se corregirá; b) si hay un error en un total que corresponda a la suma o la resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y el total se corregirá, y c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, la cantidad expresada en palabras prevalecerá, a menos que dicha cantidad haya sido provocada por un error aritmético, en cuyo caso el importe en cifras prevalecerá, sujeto a lo antes indicado. 17



Si el Proponente no acepta la corrección de errores que le propone el PNUD, su Propuesta será rechazada.



F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 33. Derecho a aceptar, rechazar o considerar no aceptable cualquiera o todas las Propuestas El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, declarar una o todas las ofertas no aceptables, y rechazar todas las ofertas en todo momento antes de la adjudicación del contrato, sin incurrir en ninguna responsabilidad u obligación de informar a los Proponentes afectados de los motivos de la decisión del PNUD. Además, el PNUD no está obligado a adjudicar el contrato a la oferta de precio más bajo. El PNUD también deberá verificar y rechazar de inmediato las ofertas correspondientes a Proponentes que figuren en la Lista Consolidada de las Naciones Unidas de Personas y Entidades Vinculadas con Organizaciones Terroristas, en la lista de proveedores suspendidos o retirados de la lista de proveedores de la División de Adquisiciones de la Secretaría de las Naciones Unidas, en la lista de Proveedores inelegibles de las Naciones Unidas y en otras listas de este tipo que puedan ser establecidas o reconocidas en la política del PNUD respecto a sanciones de los proveedores. (Véase http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/



34. Criterios de adjudicación Antes de la expiración del periodo de validez de la Propuesta, el PNUD adjudicará el contrato al Proponente calificado con la puntuación más alta, basándose en los criterios de evaluación indicados en la Hoja de Datos (HdD, nº 25 y nº 32). 35. Derecho a modificar los requisitos en el momento de la adjudicación En el momento de la adjudicación del Contrato, el PNUD se reserva el derecho a modificar la cantidad de bienes y/o servicios, hasta un máximo del veinticinco por ciento (25%) de la oferta total, sin cambios en el precio por unidad o en otros términos y condiciones.



36. Firma del contrato En el curso de quince (15) días a contar desde la fecha de recepción del Contrato, el Proponente que haya recibido la adjudicación firmará y fechará el Contrato y lo devolverá al PNUD. Si el Proponente no consigue cumplir con el requisito de la Sección 35 de la SdP y si esta disposición es motivo suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de ejecución, si procede, el PNUD podrá adjudicar el contrato al Proponente que haga la segunda oferta de más alta calificación, o puede solicitar nuevas Propuestas. 18



37. Garantía de Ejecución Si se considera necesaria, se otorgará una Garantía de Ejecución, en la cantidad y mediante el formulario previsto en la Sección 9 y por el plazo indicado en la Hoja de Datos (HdD, nº 14), según proceda. Cuando se exija una Garantía de Ejecución, se requerirá la presentación de dicho documento y la confirmación de su aceptación por el PNUD, como condición para la efectividad del contrato suscrito entre el Proponente y el PNUD. 38. Garantía bancaria de pagos por adelantado Excepto cuando los intereses de PNUD así lo requieran, el PNUD prefiere no hacer ningún pago por adelantado sobre los contratos (es decir, pagos sin haber recibido ningún producto). En caso de que el Proponente requiera un pago anticipado a la firma del contrato, y si dicha solicitud está debidamente aceptada por el PNUD, y cuando dicho pago anticipado exceda del 20% del valor de la Propuesta total o exceda de 30.000 dólares EE.UU., el PNUD solicitará al Proponente que presente una garantía bancaria bancaria por el mismo importe que el pago anticipado. La garantía bancaria de pago por adelantado se presentará mediante el formulario previsto en la Sección 10. 39. Reclamaciones de los proveedores El procedimiento que establece el PNUD para las reclamaciones de sus proveedores ofrece una oportunidad de apelación a aquellas personas o empresas a las que no se haya concedido una orden de compra o un contrato a través de un proceso de licitación competitiva. En caso de que un Proponente considere que no fue tratado de manera justa, en el siguiente enlace se proporcionan detalles sobre el procedimiento de reclamación de los proveedores del PNUD: http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
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Instrucciones a los Proponentes HOJA DE DATOS Los datos que se indican a continuación por los servicios que se desea adquirir deberán complementar o enmendar las disposiciones de las Instrucciones a los Proponentes. En caso de conflicto entre las Instrucciones a los Proponentes, la Hoja de Datos y otros anexos o referencias adjuntas a la Hoja de Datos, las disposiciones de la Hoja de Datos tendrán carácter prioritario. HdD, Refs. a nº instrucc iones



Datos



1 Título del proyecto:



DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE Y SEGURO A TRAVES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL.



Título de los trabajos o servicios:



LEVANTAMIENTO DE INFORMACION PRIMARIA Y ESTUDIOS TECNICOS DE VIABILIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL BORDE NORTE DE BOGOTA D.C.



2



3



Instrucciones/requisitos específicos



Región o país de localización de los trabajos:



Bogotá D.C.



4



C.13



5



C.20



Condiciones de presentación de Propuestas para partes o subpartes de los TdR



No permitidas



6



C.20



Condiciones de presentación de Propuestas alternativas



No serán tenidas en cuenta



7



C.22



Se celebrará una conferencia previa a la Propuesta,



No Aplica



8



C.21



Periodo de validez de la Propuesta a partir 90 días de la fecha de presentación



9



B.9.5 C.15.4 b)



Garantía de la Propuesta



Obligatoria Monto: $20.000.000



10



B.9.5



Formas aceptables de Garantía de la



 Garantía bancaria (véase plantilla en Sección



Idioma de la Propuesta:



Español
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11



B.9.5 C.15.4 a)



Propuesta



8)  Cheque emitido por cualquier banco/Cheque de caja/Cheque certificado



Validez de la Garantía de la Propuesta



90 días a partir del último día del plazo de presentación de la Propuesta. Las Garantías de Propuesta de los Proponentes que no consigan el contrato les serán devueltas.



12



Pago por adelantado a la firma del contrato



No permitido



13



Cláusula de indemnización fijada convencionalmente



Se impondrá como sigue: Porcentaje del precio del contrato por semana de retraso: 2.5% Nº máx. de semanas de retraso: 4 Tras los cuales el PNUD puede cancelar el contrato.



14



F.37



Garantía de Ejecución



Obligatoria



15



C.17, C.17 b)



Moneda preferida de la Propuesta y método de conversión de moneda



Firmas Colombianas o extranjeras con sucursal en Colombia Moneda local - COP$ (Pesos Colombianos)



16



B.10.1



Fecha límite para la presentación de demandas/preguntas aclaratorias



Lo Licitantes podrán solicitar al PNUD aclaraciones vía email (únicamente por escrito) sobre cualquiera de los documentos de la SdP hasta el 21 de Septiembre de 2016. DEBERA INDICAR EL NUMERO SDP A2016000137
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B.10.1



Detalles de contacto para la presentación de aclaraciones y preguntas1



Coordinador/a del PNUD: Centro de Servicios Adquisiciones correo electrónico: [email protected]
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1



B.11.1



Manera de divulgar la Información Complementaria a la SdP y respuestas y



Publicada en el sitio web



Esta persona y dirección de contacto es la designada oficialmente por el PNUD. En caso de efectuar consultas ante otras personas o direcciones, aun cuando sean del PNUD, el PNUD no estará obligado a responderlas ni a confirmar haberlas recibido oficialmente.



21



aclaraciones a las demandas de información



Todas las comunicaciones (enmiendas, actas aclaratorias, etc.), serán publicadas en el sitio web http://www.co.undp.org/content/colombia/es/h ome/operations/procurement/ Es responsabilidad de cada proponente estar pendiente de estas comunicaciones. El PNUD no asume responsabilidad por la falta de conectividad que impida al proponente conocer esta información.
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D.23.3



No. obligatorio de copias de la Propuesta que habrán de presentarse [si se transmiten por servicio de mensajería]



Original: 1 Copias: 1
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D.23.1 D.23.2 D.24



Dirección de presentación de la Propuesta Avenida 82 No. 10-62 Piso 3 Bogotá, Colombia



21



C.21 D.24



Fecha límite de presentación



Fecha: 5 de Octubre de 2016 Hora: 10:00 a.m.
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D.23.2



Maneras aceptables de presentar las Propuestas



Correo/Entrega en mano Los dos sobres interiores de cada componente deberán estar cerrados e indicarán el nombre y la dirección del Proponente. El primer sobre – propuesta técnica deberá contener la información que se especifica en la SDP, con la indicación clara en cada ejemplar de “Original” y “Copia”. El segundo sobre propuesta financiera interior incluirá la propuesta financiera únicamente. Los sobres exteriores e interiores deben contener la siguiente información: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Atn.: Centro de Servicios - Adquisiciones Dirección: Ave. 82 No. 10-62, Piso 3 Bogotá D.C. Colombia Asunto: “indicar el objeto SdP N°: indicar el número del proceso Proponente: “indicar _______________ Domicilio: _“indicar ____________ Ciudad: _“indicar ____ País: __“indicar ___________
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Teléfono: _“indicar ____ Fax: ___“indicar ________ Observación: si los sobres interiores no están cerrados e identificados de acuerdo con lo indicado en esta cláusula, La Sección de Adquisiciones del PNUD no asumirá ninguna responsabilidad en caso de que se extravíe o se abra la Propuesta en forma prematura
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D.23.2 D.26



Condiciones y procedimientos de presentación y apertura electrónicas, si corresponde



No aplica
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D.23.1



Fecha, hora y lugar de apertura de las Propuestas



La Apertura de las propuestas la llevara a cabo el Comité Evaluador.
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E.29.2 E.29.3 F.34



Método de evaluación utilizado en la selección de la Propuesta más aceptable



Método combinado de puntuación, con una distribución de 70%-30% para las Propuestas técnica y financiera, respectivamente
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C.15.1



Documentos de presentación obligatoria para establecer la calificación de los proponentes ( “Copia certificada”)



 Perfil de la empresa que no deberá exceder de quince (15) páginas, incluyendo folletos impresos y catálogos de productos de interés para los bienes y servicios que se vayan a adquirir  Miembros de la Junta Directiva y sus cargos, debidamente certificado por el Secretario de la empresa, o un documento equivalente si el Proponente no es una empresa  Lista de accionistas y otras entidades interesadas desde el punto de vista financiero en la empresa, que posean un 5% o más de las acciones y otras participaciones, o su equivalente si el Proponente no es una empresa.  Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio o Entidad competente según el caso, en el cual conste: inscripción, matrícula vigente, objeto social y facultades del representante legal. El objeto social debe permitir la actividad, gestión u operación que se solicita en esta SDP y que es el objeto del contrato que de 23



ella se derive. El certificado debe tener antigüedad no superior a treinta (30) días. La duración de la persona jurídica debe ser igual al plazo del contrato y un año más. Las firmas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia y representación legal conforme a la legislación del país de origen. Si la propuesta es presentada en joint venture o unión temporal o consorcio, cada uno de los integrantes deberán acreditar la existencia y representación legal  En los casos en que la autorización delegada al Representante Legal de la firma sea inferior al valor de la propuesta deberá adjuntar Autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios, para presentar propuesta y suscribir contrato (no indicar ningún valor).  Carta oficial de nombramiento como representante local, si el Proponente presenta una Propuesta en nombre de una entidad ubicada fuera del país  Certificado de calidad (p.ej., ISO, etc.) y/u otros certificados similares, acreditaciones, premios y citaciones recibidas por el Proponente, en su caso  Certificados de cumplimiento ambiental, acreditaciones, marcas o etiquetas, u otras pruebas de que las prácticas del Proponente contribuyen a la sostenibilidad ecológica y a la reducción de los impactos ambientales adversos (p.ej., uso de sustancias no tóxicas, materias primas recicladas, equipos de eficiencia energética , emisiones de carbono reducidas, etc.), ya sea en sus prácticas de negocios o en los bienes que fabrica  Último informe financiero auditado del año 2015 (estado de resultados y balance general), incluyendo el Informe del Auditor.  Toda la información relativa a cualquier litigio, pasado y presente, durante los últimos cinco (5) años, en el que estuviera involucrado el Proponente, indicando las partes interesadas, el objeto del litigio, los montos involucrados y la resolución final, si el litigio ya concluyó.
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Otros documentos que se pueden presentar para establecer la elegibilidad



Adicional a lo solicitado, anexar: 1. Documento donde se certifique o pueda verificar que la firma es miembro del Pacto Mundial de las Naciones Unidas 2. Copia de documentos internos de la empresa de política de empoderamiento de las mujeres, o membrecías a instituciones comerciales que promueve estas cuestiones. 3. Certificaciones de estudios realizados y certificaciones laborales correspondientes a la experiencia específica del personal solicitado. 4. Certificaciones de experiencia de la firma incluir las certificaciones de recibo a entera satisfacción o copia del Acta de liquidación, emitidas por las entidades contratantes, correspondientes a la experiencia específica del proponente.
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C.15



Estructura de la Propuesta Técnica



N/A
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C.15.2



Última fecha prevista para el inicio del Contrato



Octubre de 2016
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C.15.2



Duración prevista del Contrato (Fecha de inicio y fecha de terminación previstas)



Marzo de 2017



El PNUD adjudicará el Contrato a:



un solo Proponente
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E.29.2 F.34



Criterios para la adjudicación del Contrato (véase cuadros, infra) y la evaluación de Propuestas
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E.29.4



Medidas posteriores a la evaluación



Verificación de la exactitud, veracidad y autenticidad de la información proporcionada por el Proponente en los documentos legales, técnicos y financieros presentados; Validación del grado de cumplimiento de los requisitos de la SDP y criterios de evaluación sobre la base de los hallazgos del equipo de evaluación;
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Condiciones para determinar la efectividad del contrato
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Otras informaciones relativas a la SdP



Firma por las partes Recibo de la fianza de cumplimiento por parte del PNUD Recibo del seguro de responsabilidad civil profesional por parte del PNUD



Este documento más los anexos indicados en los términos de referencia están disponible en el link http://www.co.undp.org/content/colombia/es/h ome/operations/procurement/ y hacer click en el número de Licitación.



Criterios para la adjudicación del Contrato y la evaluación de Propuestas Resumen del método de evaluación 1. Examen preliminar respecto a los requisitos documentales mínimos y si las Propuestas son en general correctas 2. Cumplimiento requisitos mínimos solicitados



Cumple



No Cumple



Cumple



No Cumple



3. Puntuación de las Propuestas técnicas CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.1 Experiencia de la firma 3.2 Experiencia Específica Adicional del personal. 3.3 Enfoque metodológico y plan de trabajo 3.4 Compromiso organizacional con la sostenibilidad TOTAL



Puntaje 300 330 300 70 1000



3.1 Experiencia de la firma CRITERIO Cumplimiento de la experiencia mínima solicitada 50 puntos por cada contrato adicional de experiencia específica de la firma en los últimos 5 años. Máximo 200 puntos (4 contratos adicionales). Total



Puntuación máxima 100 200 300



3.2 Experiencia Específica Adicional del personal. CRITERIO 3.2.1 3.2.2



Si cumple con todos los requisitos del personal mínimo solicitado Director del proyecto:  Si tiene título de Maestría en Gestión de



Puntuación máxima 130 100
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3.2 Experiencia Específica Adicional del personal. proyectos o afines. 20 puntos adicionales  Si presenta certificación en manejo de proyectos 20 puntos adicionales  Por cada año de experiencia en estudios, trabajos o proyectos ambientales, y en el sector de infraestructura, minería o hidrocarburos 10 puntos (máximo 6 años). 3.2.3



Coordinador Proyecto Biótico:  



3.2.4



Si tiene título de maestría 20 puntos adicionales Por cada año de experiencia en estudios, trabajos o proyectos ambientales en el sector de infraestructura, minería o hidrocarburos 5puntos (máximo 6 años).
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Coordinador Proyecto Social:  



Si tiene título de maestría 20 puntos adicionales Por cada año de experiencia en estudios, trabajos o proyectos socio-ambientales en el sector de infraestructura, minería o hidrocarburos, 5 puntos (máximo 6 años).



Total



50



330



3.3 Enfoque metodológico y plan de trabajo propuesto CRITERIOS Se evaluará la propuesta por el comité evaluador, de acuerdo a los productos y objetivos del contrato, en donde se calificará el enfoque metodológico y el plan de trabajo propuesto por cada uno de los proponentes en el cual se evaluará coherencia, idoneidad del plan con respecto a los términos de referencia, pertinencia de los tiempos y productos.



Puntuación máxima 300



TOTAL MÁXIMO 300 Nota: Se otorgará el puntaje por cada criterio así: El máximo puntaje a la(s) propuesta(s) que se ajuste(n) completamente a lo solicitado en los términos de referencia. La mitad del puntaje a la(s) propuesta(s) que se ajuste(n) de manera parcial lo solicitado en los términos de referencia. NO se asignara puntaje a la(s) propuesta(s) que se ajuste(n) a lo solicitado en los términos de referencia. 27



3.4 Compromiso organizacional con la sostenibilidad. Puntuación máxima



CRITERIOS   



La firma es compatible con la norma ISO 14001 o ISO 14604 o equivalente La firma es miembro del Pacto Mundial de las Naciones Unidas La firma demuestra compromiso importante con la sostenibilidad a través de algunos medios por ejemplo, los documentos internos de la empresa de política de empoderamiento de las mujeres, de energías renovables o membrecías a instituciones comerciales que promueve estas cuestiones. Total



70



70



EL PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO NECESARIO PARA QUE SEA EVALUADA LA PROPUESTA ECONÓMICA ES DE 700 PUNTOS. ETAPA 2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS (SOBRE 2) Sólo se abrirán con fines de revisión, comparación y evaluación las Propuestas Financieras de los Proponentes que hayan alcanzado la puntuación técnica mínima y cumplido la primera etapa de evaluación



i) ii)



Resumen del método de evaluación Están completas, es decir si incluyen los costos de los productos Cumple No Cumple ofrecidos en la propuesta técnica Si presenta errores aritméticos, si los presenta, los corregirá, sobre la siguiente base: a. Si existe discrepancia entre el precio unitario y el precio total, obtenido de multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y el precio total será corregido. b. Si el proponente en primer lugar de elegibilidad no acepta la corrección de errores, su propuesta será rechazada y el PNUD podrá ejecutar la garantía de seriedad de la propuesta, en tal caso el PNUD podrá invitar a negociar un posible contrato al proponente en segundo lugar de elegibilidad
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Sección 3: Términos de Referencia (TdR) 1.



Título del proyecto



No. DEL PROYECTO TÍTULO DEL PROYECTO TÍTULO DE LA CONSULTORIA / SERVICIO SEDE DE TRABAJO 2.



00096022 DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE Y SEGURO A TRAVES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. LEVANTAMIENTO DE INFORMACION PRIMARIA Y ESTUDIOS TECNICOS DE VIABILIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL BORDE NORTE DE BOGOTA D.C. Bogotá D.C.



Descripción del proyecto 1. ANTECEDENTES. El actual Plan Estratégico del PNUD para el periodo 2014-2017 “Cambiando con el Mundo” establece como visión para la organización el ayudar a los países a lograr la erradicación simultánea de la pobreza y la reducción significativa de la desigualdad y la exclusión. Para alcanzar este propósito el Plan propone tres líneas de trabajo: desarrollo humano sostenible, gobernabilidad democrática inclusiva y efectiva, capacidad de resiliencia. En Colombia el Programa País que finaliza en el año 2015, establece como principales áreas de trabajo: pobreza y ODM -ODS, desarrollo sostenible, gobernabilidad democrática y desarrollo y paz. Bogotá D.C., es la capital de Colombia y la ciudad más grande del país con una población, según el Censo de 20052, de más de 6 millones de personas. Adicionalmente, las proyecciones a 2015 arrojan una población actual de aproximadamente 7,8 millones de habitantes, representada 51% en mujeres y 49% en hombres. Bogotá alberga aproximadamente el 19% de la población total del país en una superficie urbana de 37.946 has, de expansión de 2.974 has y rural de 122.717 has, para una extensión total de 163.637 has. Bogotá D.C es un territorio con múltiples oportunidades en donde las interacciones, relaciones y confluencia de personas, culturas, actividades económicas, sociales, ambientales e institucionales, hacen que sea el principal polo de desarrollo y crecimiento de Colombia. Por su ubicación estratégica, Bogotá D.C. posee una riqueza en recursos hídricos, biodiversidad y servicios ecosistémicos que, aunados a las áreas protegidas del orden nacional como el Parque Nacional Natural Sumapaz o la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental, consolidan un activo muy importante al servicio de la sostenibilidad, conservación y calidad de vida de los bogotanos y los habitantes de toda la región. Bajo las anteriores premisas y partiendo que el territorio es concebido como el resultado de una construcción social, se ha evidenciado la necesidad de conocer y ordenar las actividades que se desarrollan y desarrollarán en el territorio, con el fin de potencializar su uso y ocupación en pro de su desarrollo sostenible. Cabe destacar que a partir de la expedición de la Ley 388 de 1997 “Desarrollo Territorial”, Colombia le apostó a la transformación de como concebir, construir y realizar el desarrollo territorial tanto
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urbano como rural, a través de la planeación integral del territorio. Esta iniciativa le apunta a la necesidad de que los municipios visionen su propio modelo de ordenamiento, en donde potencialicen la utilización de sus recursos, el uso y ocupación del suelo, en pro de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Tal como lo plantea la ley, el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) es un instrumento que expresa la dimensión espacial de las decisiones políticas, sociales, económicas, culturales y ecológicas que liderara dicho territorio a corto, mediano y largo plazo. En este orden de ideas, la administración del Distrito Capital prepara el proceso de revisión ordinaria del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá. Dado que la última modificación del POT vigente se realizó en el Decreto Distrital 469 de 2003, muchos de los planteamientos ambientales del POT, como sucede en otros aspectos, que pudieron representar avances en 2000 o 2003, hoy son en buena medida una oportunidad de mejora, dados los cambios sociales y físicos del territorio, así como los avances conceptuales y tecnológicos en muchos de los temas principales. Cabe resaltar que uno de los retos que ha tenido la Capital es como desarrollar de forma sostenible el borde norte de la ciudad, entre los esfuerzos para lograr este, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR y el Distrito concertaron la estructura ecológica principal del borde norte, pero no llegaron a un acuerdo sobre el uso del suelo rural.



El Ministerio del Medio Ambiente del momento, a través de la resolución 475 del 2000 ordenó a la Corporación Autónoma de Cundinamarca crear una "Franja de conexión, restauración y protección" como área de Reserva Forestal Regional del Norte.( ARTICULO QUINTO.- La Zona 3 "Franja de conexión, restauración y protección" de que trata los considerandos de la presente Resolución, deberá ser declarada por la autoridad ambiental competente como Área de Reserva Forestal Regional del Norte, dada su importancia ecológica para la región. A pesar de lo anterior y teniendo en cuenta que dicha franja constituye además un elemento fundamental para la ciudad de Bogotá, la definición de sus usos, delimitación, así como el plan de manejo para esta área, deberá ser concertado entre la CAR y la autoridad ambiental distrital.) La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR expidió el Acuerdo 011 de 2011, mediante el cual declaró la Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá D.C., “Thomas Van der Hammen”, y adoptó unas determinantes ambientales para su manejo. El Plan de manejo ambiental de la Reserva Productora Thomas van der Hammen establece que “la construcción de nuevas vías vehiculares dentro de la Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá D.C. Thomas Van der Hammen, se encuentra prohibida. Ésta se sujetará a la previa sustracción del área respectiva por parte del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR; y a la autorización de la ejecución de las obras, previa imposición de las medidas de compensación respectivas, por parte de la administración de la CAR. Que la resolución 1526 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de 2012 establece las determinantes para sustracción de reservas forestales con motivos de utilidad pública.
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Que la reglamentación de la UPR Norte, concertada con la CAR establece que “la construcción de nuevas vías dentro de la Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá D.C. “Thomas Van der Hammen”, está sujeta a los establecido en el artículo 21 del Acuerdo 21 de 2014 expedido por la CAR, el cual determina que se encuentra prohibida la construcción de nuevas vías. Bajo esta perspectiva, y en concordancia con el precepto anterior, la construcción de nueva infraestructura de este tipo se sujetará a la previa sustracción del área respectiva por parte del Consejo Directivo de la CAR y a la autorización de la ejecución de las obras, previa imposición de las medidas de compensación respectivas, por parte de la administración de la CAR. La autorización emanada de la CAR busca garantizar la mitigación de los impactos sobre la reserva forestal, para lo cual, en la formulación y construcción de tales vías, se deberán definir, además de los sistemas tradicionales, alternativas que eviten el fraccionamiento de los ecosistemas.” Que la movilidad en el borde norte de Bogotá tiene mucho problema por la falta de capacidad de carga de la infraestructura vial y la imposibilidad de la construcción de nuevas vías por la reserva Van der Hammen. Que por las vías Suba-Cota, Autopista Norte y Avenida Alberto Lleras Camargo se movilizan más de 110,000 viajes diarios sumando más de 200,000 personas. Que la falta de capacidad vial afecta los tiempos de desplazamiento de estas personas generando una pérdida económica, una mayor emisión de gases efecto invernadero y una menor calidad de vida para estas personas y sus familias. Siendo la sustracción de reservas forestales un procedimiento normal establecido por la ley, la Secretaría Distrital de Planeación para la revisión ordinaria del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., debe emprender el desarrollo de los estudios técnicos de viabilidad que permitan sustentar la sustracción de las vías de la reserva forestal productora anteriormente mencionada.



En este orden de ideas y, coordinado con los objetivos, pilares y ejes transversales del Plan Distrital de Desarrollo de Bogotá el cual busca la felicidad de todos los habitantes de Bogotá como objetivo principal, en donde los pilares como: a) La Calidad de Vida, b) La Democracia Urbana, c) La Construcción de Comunidad, complementados con elementos transversales, como: i) el Nuevo Ordenamiento Territorial, ii) Desarrollo Económico basado en conocimientos, iii) Sostenibilidad Ambiental Basada en la Eficiencia Energética, iv) Gobierno Legítimo, Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia para una construcción colectiva y participativa que asegure la inclusión, la diversidad y perspectiva de género, la equidad, el respeto a los derechos en pro del desarrollo humano sostenible, hacen que el proceso de revisión ordinaria del POT de Bogotá, conforme al marco normativo, se convierta en una oportunidad de consolidar un nuevo paradigma de ciudad que responda a los retos de mejorar el bienestar, la calidad de vida y el desarrollo sostenible de las generaciones presentes como futuras y el presente estudio técnico coadyuvará para tal fin.
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2. OBJETIVOS A) GENERAL: Elaborar Los Estudios Técnicos De Viabilidad Para La Solicitud De La Sustracción De Las Avenidas Longitudinal De Occidente, Suba-Cota, Ciudad De Cali, Boyacá, Laureano Gómez, Alberto Lleras Camargo, El Polo, Arrayanes, El Jardín Y Guaymaral De La Reserva Forestal Productora Thomas Van Der Hammen De Acuerdo A Los Estándares Definidos En La Resolución 1526 De 2012 B) ESPECÍFICOS: 



   



Consolidar la línea base de información técnica de los componentes FÍSICO (Geología, Hidrología, Meteorología) BIOTICOS (Biodiversidad y servicios) y Socioeconómico, de las áreas de influencia directa e indirecta con base en la recopilación y análisis de información primaria y secundaria. Argumentar técnicamente la importancia de la actividad vial como consideración de utilidad pública o interés social. Identificar, priorizar y seleccionar técnicamente las áreas de influencia directa e indirecta objeto del estudio de viabilidad. Realizar los estudios técnicos de amenazas y susceptibilidad ambiental complementado con un análisis ambiental del área objeto de estudio. Estructurar la propuesta de zonificación ambiental, con base en las áreas de sustracción solicitadas y sus respectivas medidas de compensación y restauración ambiental por la sustracción.



 (Nota: El desarrollo de los anteriores objetivos deben cumplir con los requisitos de los componentes ambientales de los estudios requeridos para la sustracción de reservas forestales establecidos en la resolución 1526 de 2012.)



C



Alcance de los servicios, resultados esperados y conclusión del objetivo
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3. ALCANCE



En el marco de la revisión ordinaria del POT de Bogotá D.C., se hace necesario realizar un conjunto de estudios conducente a evaluar y analizar la viabilidad técnica para adelantar un proceso de solicitud de sustracción de las avenidas longitudinal de occidente, Suba-Cota, Ciudad de Cali, Boyacá, Laureano Gómez, Alberto Lleras Camargo, el Polo, Arrayanes, El Jardín y Guaymaral de la reserva forestal productora Thomas Van der Hammen de acuerdo a los estándares definidos en la Resolución 1526 de 2012; cabe destacar que en dicha norma, se plantea la posibilidad de adelantar este procedimiento para casos concebidos como de utilidad pública, por ende, se podrá emprender las gestiones necesarias para efectuar un proceso de sustracción parcial de la reserva forestal, una vez realizada la evaluación correspondiente por las autoridades competentes, con el fin de establecer las medidas de compensación correspondientes, dada la pérdida de área de reserva forestal y de servicios ecosistémicos que la misma implica para la nación; Así las cosas, la citada Resolución establece los requisitos y el procedimiento para la sustracción de áreas en las reservas forestales nacionales y regionales, para el desarrollo de actividades consideradas de utilidad pública o interés social, adicionalmente se establecen las actividades sometidas a sustracción. En tal sentido se espera que la consultoría desarrollo todos los estudios de viabilidad que plantea la resolución y realice el acompañamiento técnico necesario para su sustentación ante las autoridades competentes bajo la coordinación directa de la Secretaria Distrital de Planeación.



4. ACTIVIDADES -



Desarrollar de forma detallada los requerimientos plasmados en los Términos de Referencia para la Sustracción de reservas forestales con motivos de Utilidad Pública:



-



Compilar y revisar la información normativa y técnica ambiental disponible de la zona objeto de estudio.



-



Para el desarrollo de la presente consultoría se espera desarrollar igualmente las siguientes acciones3:



1-



Importancia de la actividad considerada de utilidad pública o interés social



Exponer la importancia en el contexto nacional y regional desde los aspectos socioeconómicos y políticos. Se debe exponer la importancia de la actividad, enunciando las razones ambientales, técnicas, económicas y sociales que justifican su desarrollo y su aporte al desarrollo local, regional y



3



El alcance, actividades y productos son una transcripción literal de la Resolución 1526 de 2012, emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, “Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la sustracción de áreas en las reservas forestales nacionales y regionales, para el desarrollo de actividades consideradas de utilidad pública o interés social, se establecen las actividades sometidas a sustracción temporal y se adoptan otras determinaciones”.
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nacional, dicho aspecto será desarrollado con base en los insumos técnicos suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación. a)



Aspectos técnicos de la actividad



En este aparte se debe incluir la localización de la infraestructura asociada al proyecto en coordenadas planas (sistema de referencia Magna Sirgas indicando el origen), sobre la cartografía oficial a la escala indicada en el “Anexo. Base cartográfica”, especificando sus dimensiones. Resolución 1526 de 2012.MADS Se debe indicar la duración de la actividad, con sus respectivos cronogramas y metas por fases o etapas si las hubiere. Así mismo, se deben describir todos los componentes, métodos, técnicas y equipos que se requieran para el desarrollo de la actividad incluyendo la intervención del suelo y subsuelo. Se deberán relacionar los recursos naturales que demandará la actividad y que serán utilizados, aprovechados o afectados durante las diferentes etapas del mismo, incluyendo los que requieren o no permiso, concesión o autorización. Se deben identificar los accesos actuales, en caso que el proyecto requiera de la construcción de nuevos accesos y estos se desarrollen dentro de la reserva se deberán integrar dentro del área a sustraer y se deberán allegar las especificaciones de los mismos. Los anteriores aspectos serán desarrollados en coordinación y con base en los insumos técnicos suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación. b) ÁREAS DE INFLUENCIA Las Áreas de Influencia Directa (AID) e Indirecta (AII) se deberán definir y delimitar considerando la afectación directa e indirecta sobre la oferta de servicios Ecosistémicos que presta la reserva forestal. Para la definición y delimitación se deberán tener en cuenta los aspectos bióticos, físicos y sociales. En este sentido, se deberán presentar las coordenadas planas de la(s) poligonal(es) correspondiente(s) a las áreas, las cuales se deben ubicar de forma precisa sobre cartografía oficial, de acuerdo con las especificaciones del “Anexo. Base cartográfica”. 3.1 ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) Se debe identificar, delimitar y justificar el Área de Influencia Directa –AID– considerando la afectación directa de la actividad sobre la oferta de servicios Ecosistémicos que presta la reserva forestal. En los casos donde se determine que la afectación en la oferta de servicios Ecosistémicos abarca áreas por fuera de la reserva forestal, se deberán incluir dichas áreas dentro de la delimitación del Área de Influencia Directa (AID).
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El AID se debe espacializar respecto al área a sustraer, incluyendo los límites políticoadministrativos y la ubicación de las áreas protegidas del orden nacional, regional o local, así como el área de Reserva Forestal objeto de la posible sustracción. La identificación y localización del AID debe ser coherente con la información temática que se analice en la línea base del estudio. 3.2 ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA (AII) Se debe identificar, delimitar y justificar el Área de Influencia Indirecta –AII– considerando la afectación indirecta de la actividad sobre la oferta de servicios Ecosistémicos que presta la reserva forestal. En los casos donde se determine que la afectación en la oferta de servicios Ecosistémicos abarca áreas por fuera de la reserva forestal, se deberán incluir dichas áreas dentro de la delimitación del Área de Influencia Indirecta (AII). El AII se debe espacializar respecto al área a sustraer, incluyendo los límites políticoadministrativos y la ubicación de las áreas protegidas del orden nacional, regional o local, así como el área de Reserva Forestal objeto de la posible sustracción. La identificación y localización del AII debe ser coherente con la información temática que se analice en la línea base del estudio. 4. LINEA BASE La información base que se obtenga en cada uno de los componentes que se describen a continuación, constituirá el fundamento necesario para realizar el análisis ambiental que permite evaluar la viabilidad o no de la sustracción del área solicitada. La línea base se debe levantar para cada una de las áreas definidas en los numerales 3.1 y 3.2 de los presentes términos de referencia, según como se específica a continuación para cada componente. Además, en cada ítem se debe diferenciar de manera clara la información secundaria de la información primaria, citando debidamente las respectivas referencias bibliográficas. 4.1.



COMPONENTE FÍSICO



4.1.1



Geología



Se realizará el levantamiento geológico, utilizando una base cartográfica considerando las escalas establecidas en el “Anexo. Base Cartográfica” de los presentes términos de referencia. El levantamiento deberá acompañarse de una descripción geológica que contemple la siguiente información: Estratigrafía: Descripción, espesor, posición en la secuencia litológica para las AID y AII. La escala de trabajo será la exigida en estos términos. Geología Estructural: Identificación de fallas (locales y regionales), estructuras anticlinales y sinclinales, y diaclasas cuando se trate de un macizo rocoso. El responsable del estudio deberá
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complementar la información anterior con planos en planta, secciones transversales y elementos geológicos de carácter regional.C29 Meteorización: Se definirán con base en clasificaciones conocidas (Deere & Patton o Dearman, entre otros) estableciendo los espesores, características geomecánicas de los suelos residuales producidos y el grado e intensidad de la meteorización. 4.1.2



Geomorfología y geodinámica



Se efectuará una caracterización de las geoformas y de su dinámica en el área de estudio, considerando la génesis de las diferentes unidades y su evolución, rangos dependientes, patrón y densidad de drenaje, etc. De manera precisa serán cartografiados los procesos, con énfasis en los de remoción en masa y erosión. Se efectuará un análisis multitemporal que permita evaluar la dinámica de dichos procesos, considerando como mínimo tres fechas (actual y 10, 20, 30, 40 o 50 años atrás). El levantamiento geomorfológico con énfasis en la localización de los procesos de inestabilidad por remoción en masa identificados será trabajado y presentado sobre una base topográfica de acuerdo a las escalas establecidas en el “Anexo. Base Cartográfica” de los presentes términos de referencia. Deberá incluirse la importancia de las áreas de sedimentación activa (conos de taludes, abanicos aluviales activos, lóbulos de sedimentación, barras de sedimentación activas, deltas y áreas en subsidencia relativa con acumulación de sedimentos). 4.1.3 aljibes).



Hidrogeología Inventario de las fuentes de agua subterránea (manantiales, pozos,



Evaluar la potencialidad hidrogeológica de las unidades geológicas. Evaluar la recarga potencial de los acuíferos. Un modelo hidrogeológico conceptual donde se identifiquen las zonas de recarga y descarga y los tipos de acuíferos (acuitardos, acuicludos, acuifugos); se identifiquen los niveles estáticos de las unidades hidrogeológicas, se estimen las direcciones de flujo del agua subterránea, se evalúen los parámetros hidráulicos de las unidades hidrogeológicas, se caractericen físico-químicamente las aguas subterráneas, se evalúe la posible conexión de las aguas subterráneas con los demás cuerpos de agua, se identifiquen los usos y se evalúe la demanda de agua subterránea. Se evalúe la vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos a la contaminación. Un modelo numérico hidrogeológico donde a través de simulaciones se determine el impacto que pueda causar la actividad sobre las aguas subterráneas y superficiales 4.1.4



Hidrografía e hidrología



4.1.4.1



Análisis del sistema hídrico
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Identificación del sistema hidrográfico, precisar los cuerpos lénticos y lóticos, y ubicarlos en la cartografía. Se debe presentar la disponibilidad, usos, limitantes y regímenes de escorrentía o almacenamiento, si los hubiere y las posibles afectaciones que tendría el sistema hídrico por las actividades. "Con base en la información de las estaciones ubicadas dentro del área de influencia hidrológica y previo el análisis de consistencia, se presentarán los soportes, análisis y resultados de: a) Balance hídrico mensual; b) Rendimientos (l/s/km2) de las cuencas; c) Usuarios y tipos de uso del agua que se podrían ver afectados por la actividad; d) Caracterización de los regímenes de caudales para las fuentes principales con aquellas que se puedan ver afectadas por la actividad; e) Análisis de hidrogramas con la identificación de balances, volúmenes y caudales: superficiales, subsuperficiales y subterráneos en las cuencas, microcuencas o acuíferos que se encuentren dentro de la reserva y que suministren agua para las poblaciones aledañas.



En los balances que se detecten anomalías o condiciones particulares por aspectos hidrogeológicos, aprovechamientos y usos significativos, se deben establecer las relaciones y proyecciones, con los respectivos soportes. Finalmente, el estudio hidrológico fijará los criterios para definir y diseñar el tipo de medidas de drenaje que mejor se adecuen a los rasgos hidrológicos y topográficos del sitio. 4.1.4.2



Análisis del índice de escasez de aguas superficiales y subterráneas



Presentar los análisis y resultados de índice de escasez hídrico para las cuencas, microcuencas o acuíferos donde se vaya a realizar la actividad, con base en la metodología correspondiente (Resolución número 0865 de 2004 y Resolución número 872 de 2006 o aquellos que los adicionen, modifiquen o sustituyan), expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Igualmente deberá informar si existen medidas de manejo especial impuestas por la autoridad ambiental competente en el área de interés. 4.1.5



Suelos



Presentar las características fisicoquímicas principales (en el nivel de caracterización según el IGAC). Se debe realizar la confrontación y evaluación correspondiente, con base en los análisis ambientales, sociales y económicos para obtener la aptitud de cada unidad de tierra (suelo), precisando los 37



limitantes de uso, clasificación edafológica (FAO, USDA u otro de amplia aceptación) y posibles conflictos. El interesado deberá justificar la metodología utilizada. En la cartografía se debe presentar la aptitud, el uso potencial y conflictos, en las áreas de influencia determinadas. 4.1.6



Meteorología y clima



Con fundamento en la información climática multianual de las estaciones meteorológicas ubicadas en la zona de influencia de la actividad considerada de utilidad pública o interés social, se debe determinar el régimen climático del área, distribución mensual de la precipitación y la temperatura, dirección predominante del viento, humedad relativa y brillo solar. A partir de los balances hídricos se establecerá la disponibilidad del agua a través del año. Además se debe realizar un análisis que permita determinar la evapotranspiración, índice de aridez y, en caso de presentarse, los procesos de desertificación. La metodología a emplear será la establecida o utilizada por el Ideam en los estudios actualizados o recientes. Las estaciones utilizadas para la definición climática se ubicarán en un mapa y a través de la interpolación de la información obtenida se generan las isoyetas, isolíneas e isotermas. 4.2 BIODIVERSIDAD PARA EL AREA DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA 4.2.1



Flora



Se deben identificar los ecosistemas de acuerdo al Mapa Nacional de Ecosistemas Marinos y Terrestres para Colombia (Ideam, IIAP, SINCHI, IAvH e IGAC, 2008). También se deben describir las coberturas vegetales por cada ecosistema, diferenciándolas con base en la Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra, Metodología Corine Land Cover adaptada para Colombia (Ideam, 2010). La anterior información se debe acompañar del análisis de fotografías aéreas y/o imágenes de satélite generadas en los últimos dos (2) años, las cuales serán objeto de verificación en campo. De ser pertinente, y de acuerdo con la información obtenida en campo, la leyenda de coberturas se complementará o detallará de acuerdo a las comunidades vegetales particulares encontradas en el área. La información cartográfica se presentará de acuerdo a las escalas establecidas en el “Anexo. Base cartográfica” de los presentes términos. Así mismo, se debe realizar la descripción de la estructura, composición (índices de riqueza) y diversidad (índices de diversidad) de la vegetación por cobertura vegetal[1] dentro de cada ecosistema. La descripción de la vegetación debe realizarse mediante metodologías de campo reconocidas, como son las metodologías de evaluación rápida propuestas por A. Gentry (1982), para el caso de coberturas boscosas andinas y basales (selvas húmedas) y las de Rangel y Velásquez (1997), para la vegetación altoandina. Todos los sitios de muestreo deben estar georreferenciados y localizados en cartografía oficial IGAC. La identificación de las muestras botánicas deberá estar 38



certificada por un herbario debidamente registrado en la Asociación Colombiana de Herbarios y/o los profesionales que la realizaron. Los listados de especies deben estar acompañados por un registro fotográfico adecuado, en medio digital, del material colectado. Se deben identificar las especies dominantes, endémicas (local y regionalmente), vedadas y bajo algún grado de amenaza (definidas según la normativa contenida en las Resoluciones383 de 2010 y 2210 de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Convenios internacionales aprobados y ratificados por Colombia y demás normas relacionadas). Las colectas de material florístico deben estar amparadas bajo los términos establecidos por el Decreto número 309 de 2000, el cual reglamenta la investigación científica sobre diversidad biológica en Colombia. Se debe remitir copia del permiso de estudio con fines de investigación científica en diversidad biológica otorgado por la autoridad ambiental competente. 4.2.2



Fauna



Para los grupos de anfibios, reptiles, aves, mamíferos, macroinvertebrados acuáticos y peces, se identificarán las especies asociadas a cada una de las coberturas vegetales existentes y cuerpos de agua asociados a cada ecosistema identificado, utilizando la metodología de Evaluación Ecológica Rápida (EER). La información presentada debe estar soportada por los formularios de campo. Dentro de la recopilación de la información se debe tener en cuenta las colecciones biológicas de los institutos especializados como el Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander Von Humboldt” – IAvH, el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas “SINCHI” y el Instituto de Investigaciones Ambientales – IIAP. Se determinará la composición y riqueza de especies y se identificarán las especies bajo algún grado de amenaza, especies endémicas, especies sombrilla, migratorias, entre otras ecológicamente significativas que sea pertinente considerar, así como su vulnerabilidad frente a la eventual sustracción. Se deberá determinar con base en información primaria, las principales cadenas tróficas, fuentes naturales de alimentación y rutas migratorias de las especies más representativas. Además se deben reportar las nuevas especies que se determinen en el desarrollo de los estudios. Así mismo, se deberán definir las interacciones existentes entre la fauna silvestre y las unidades de cobertura vegetal del sitio, tales como refugio, alimento, hábitat, corredores de migración, sitios de concentración estacional y distribución espacial. Las colectas de fauna deben estar amparadas bajo los términos establecidos por el Decreto número 309 de 2000, el cual reglamenta la investigación científica sobre diversidad biológica en Colombia. Se debe remitir copia del permiso de estudio con fines de investigación científica en diversidad biológica otorgado por la autoridad ambiental competente. La identificación de especies de fauna debe contar con una certificación expedida bien sea por los institutos de investigación y/o los profesionales que la realizaron. Los listados de especies deben estar 39



acompañados por un registro fotográfico adecuado, en medio digital, del material identificado o colectado. 4.2.3



Conectividad ecológica



Con base en los datos obtenidos sobre ecosistemas y coberturas vegetales, se debe presentar para cada ecosistema un análisis de la conectividad de los mismos integrado a las AID y AII, con y sin la actividad. El análisis debe considerar: Estructura: Se debe incluir la composición de los parches existentes en términos de tipo de cobertura, riqueza, rareza y diversidad como mínimo. Así mismo, se debe precisar la configuración o distribución espacial de los parches en términos de su localización en el conjunto y sus características especiales, considerando como mínimo las siguientes variables: aislamiento, distancia al vecino más próximo, conectividad, forma, tamaño y efecto de borde. Funcionalidad: Con el fin de aproximarse a la funcionalidad de los ecosistemas presentes, se realizará la descripción de la estructura, composición (índices de riqueza) y diversidad (índices de diversidad) de la vegetación y fauna en cada uno de los parches de cobertura vegetal identificados por ecosistema. La información obtenida sobre la composición de especies de flora y fauna debe ser integrada, con el fin de analizar la disponibilidad de hábitat para el mantenimiento de las especies en el área solicitada a sustraer, y la vulnerabilidad de las especies en el AID y el AII frente a la eventual sustracción solicitada. La distribución cualitativa de las especies de fauna vs las coberturas presentes, será trabajada y presentada sobre una base topográfica de acuerdo a las escalas establecidas en el “Anexo. Base Cartográfica” de los presentes términos de referencia. 4.3 "COMPONENTE SOCIOECONÓMICO" Se establecerán los asentamientos nucleados y dispersos identificando las etnias y grupos humanos presentes, la jurisdicción político-administrativa y las relaciones de territorialidad existentes en el área solicitada a sustraer. Se estimará el total de población asentada en dicha área, así como su población itinerante. Se deben anexar constancias de socialización de la actividad considerada de utilidad pública o interés social, a las autoridades regionales, ciudadanos en el Área de Influencia Directa e indirecta y a las partes interesadas. Se identificarán y analizarán los servicios ecosistémicos (agua para consumo, protección de microcuencas, mitigación de amenazas, recreación, educación y biodiversidad, entre otros) que presta el Área de la Reserva Forestal identificando claramente los beneficiarios de tales servicios[2]. Se identificarán las actividades productivas presentes en las áreas de influencia directa e indirecta.
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Se identificará la presencia institucional en las áreas de influencia, teniendo en cuenta programas en ejecución, recursos destinados y cobertura, lo cual se considerará en la formulación e implementación de las medidas de compensación. Se definirá el régimen de propiedad de la tierra para el área influencia directa (resguardos indígenas, comunidades afrodescendientes, baldíos, entre otros). Igualmente, se incluirá la afectación legal del territorio por declaratorias ambientales de orden nacional, departamental o municipal y se verificará si existe el reconocimiento del área de reserva forestal en el Plan de Ordenamiento Territorial, (POT), y demás instrumentos de planificación. La información del componente socioeconómico debe ir acompañada de la cartografía respectiva de acuerdo a lo establecido en el “Anexo. Base Cartográfica” de los presentes términos. 5. AMENAZAS Y SUCEPTIBILIDAD AMBIENTAL Con la información de la línea base se deberá elaborar la cartografía necesaria donde se identifiquen las posibles amenazas naturales en la reserva, así como la influencia de la eventual sustracción en potenciar las amenazas en dichas áreas durante las diferentes etapas de la actividad, de acuerdo a las áreas de influencia identificadas. Las amenazas se deben calificar y categorizar según procedimientos de reconocida validez. "Los temas de amenazas que se deberán integrar como parte de este análisis, son los siguientes: a) Amenaza sísmica regional y local (basado en datos de estudios sísmicos a nivel nacional o regional y de la Norma de Sismorresistencia vigente a la fecha de realización de los estudios); b) Amenaza por licuefacción del terreno (basado en datos de espesor de formaciones superficiales arenosas, lodo-arenosas o areno-lodosas) obtenidas de los mapas de unidades geológicas y potencial presencia de acuíferos freáticos someros de la información hidrogeológica; c) Amenaza por procesos de remoción en masa activos o latentes; d) Amenaza volcánica; e) Amenaza por tsunamis; f) Amenaza por inundación; g) Amenaza por avenidas torrenciales; h) Otras si las hubiere.



Los resultados del análisis se deben llevar a mapas de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, en escala apropiada.
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6. ANALISIS AMBIENTAL Con la información de la línea base, se realizará el análisis del estado del área con y sin sustracción de la reserva forestal, teniendo en cuenta los efectos de las actividades a desarrollar y la sinergia con los proyectos existentes sobre los servicios que presta la reserva. "El contenido mínimo a presentar comprende: -- La condición de los ecosistemas respecto a su biodiversidad en términos de fauna y flora y su vulnerabilidad. -- El potencial de conectividad ecológica en las áreas de influencia directa e indirecta. -- El potencial de aumento de las amenazas naturales en las áreas de influencia directa e indirecta. -- La afectación de la red hidrológica e hidrogeológica en el AID y el AII. -- La interrelación de los diferentes componentes bióticos, abióticos y socioeconómicos y su papel en el mantenimiento de los servicios ecosistémicos que presta la Reserva Forestal. 7. PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL "Para el Área de Influencia Directa del proyecto se deberá estructurar una propuesta de zonificación ambiental teniendo en cuenta la información de línea base recopilada, el análisis ambiental y los servicios ecosistémicos que presta la reserva. La zonificación contemplará como mínimo las siguientes categorías: Áreas con restricciones menores: Corresponde a las áreas donde se identifica menor afectación a los servicios ecosistémicos que presta la Reserva Forestal. Áreas con restricciones mayores: Corresponde a las áreas donde se identifican mayores afectaciones a los servicios ecosistémicos que presta la Reserva Forestal y riesgos de amenazas naturales; en estas áreas se deben tener en cuenta manejos especiales y restricciones propias acordes con las actividades y etapas del proyecto y con la sensibilidad ambiental de la zona. Áreas de exclusión: Corresponde a las áreas no intervenibles, se considera que el criterio de exclusión está relacionado con la fragilidad, sensibilidad, y funcionalidad ecosistémica de la zona, de la baja resiliencia de los componentes a ser afectados, y del carácter de áreas con régimen especial de protección establecidas en la normativa vigente. 8. AREA SOLICITADA A SUSTRAER ( ASS



)



Se deben presentar las coordenadas planas de las poligonales correspondientes a las áreas, las cuales se deben ubicar de forma precisa sobre cartografía oficial en Sistema Magna – Sirgas indicando el origen, con sus respectivas coordenadas en medio análogo y digital (shape file*.shp). El listado de coordenadas de los vértices de la poligonal, debe indicar el orden en el cual se digitalizan para cerrar la poligonal. Igualmente se debe en de acuerdo con las especificaciones del “Anexo. Base cartográfica” 42



de los presentes términos. Debe incluir toda la infraestructura necesaria durante las fases del proyecto y el área a sustraer deberá estar localizada en cada mapa temático que se genere. 9. MEDIDAS DE COMPENSACIÓN Y RESTAURACIÓN POR LA SUSTRACCIÓN La sustracción definitiva de un área en reserva forestal para el desarrollo de actividades de utilidad pública o interés social, dará lugar a la implementación de medidas de compensación y restauración en un área equivalente en extensión de terreno al área sustraída de la reserva. El interesado deberá presentar la propuesta de áreas a compensar, de conformidad con la Resolución por la cual se adoptan los presentes términos de referencia, para su respectiva evaluación y aprobación por parte de la autoridad ambiental competente. De acuerdo con el estado en el que se encuentre el área objeto de compensación por sustracción, se deberá formular un plan de restauración donde se incluyan acciones de restauración ecológica, procurando garantizar el desarrollo del proceso de sucesión natural y superar barreras y tensionantes que impidan la regeneración natural Las anteriores actividades deberán estar coordinadas con la Secretaria Distrital de Planeación y se deberá realizar el acompañamiento necesario y requerido ante los diferentes requerimientos de la autoridad ambiental (CAR) y demás Secretarias del Distrito involucradas en el proceso de sustentación y aprobación de la solicitud. 10. BASE CARTOGRÁFICA La cartografía general y temática que acompaña el estudio que sustente la solicitud de sustracción temporal de un área de reserva forestal, será presentada a una escala que permita visualizar adecuada y detalladamente los aspectos objeto del tema, acorde con la superficie de esudio, como referencia se tendrá en cuenta los rangos presentados en la siguiente tabla.Las convenciones a utilizar deben estar actualizadas según la infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE) y las herramientas de gestión , según los catálogos de metadatos geográficos empleados por el IGAC. La información cartográfica presentada debe tener como referencia sistema de coordenadas Magna-Sirgas, indicando el origen, y se deberá presentar el metadato mínimo por cada producto entregado de acuerdo a la Norma Técnica NTC-4611 (última actualización). El modelo de almacenamiento de la información cartográfica temática (Geodatabase) deberá ceñirse a los dispuesto en la Resolución número 1415 de 2012 expedida por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o el acto adiministrativo que la modifique, sustituya o derogue. La información cartografía básica deberá presentarse igualmente en el modelo de almacenamiento Geodatabase estandarizado por el IGAC. Link: (http://www.anla.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=1324&conID=7967) . Ver tabla 1. Anexo Base Cartográfíca del Anexo 2 de la Resolución 1526 de 2012.
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5. PRODUCTOS ESPERADOS



No.



1



2



3



4



Entregable /Productos



Informe con la sustentación técnica con anexos de información primaria y secundaria a utilizar en el análisis, con base en la Resolución 1526 de 2012



Informe detallado que la construcción de la línea base. Documento con el modelo de conectividad, las zonas directas e indirectas de influencia, la propuesta de zonificación y análisis ambiental, con base en la Resolución 1526 de 2012 Documento con la propuesta sobre las áreas a sustraer y las medidas de compensación, con su cartografía de soporte con base en la Resolución 1526 de 2012



Tiempo Revisión y Tiempo de estimado aceptación a entrega después Peso porcentual para cargo de de firmado el en la consultoría revisión y (cargo e contrato. aceptación institución)



60 días



Director de Vías, Transporte y 2 semanas SSPP de la SDP



20%



90 días



Director de Vías, 2 semanas Transporte y SSPP de la SDP



30%



120 días



Director de Vías, 2 semanas Transporte y SSPP de la SDP



30%



150 días



Director de Vías, 2 semanas Transporte y SSPP de la SDP



20%



6. Acuerdos institucionales Documentos



A través de la Subsecretaría de Planeación Territorial, Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos, el contratista recibirá directamente los documentos que reposan en dicha Dirección, los cuales fueron acopiados de las Secretarías Distritales que intervienen en el tema. Autoridades específicas de supervisión de los A través de la Subsecretaría de Planeación trabajos del proveedor de servicios Territorial, Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos, el contratista interactuará para la obtención de soportes, la entrega de documentos proyectados, coordinación de 44



reuniones que se requieran ante la misma Secretaría Distrital de Planeación, de Hábitat y de las demás instancias distritales. Esta Dirección impartirá el visto bueno inicial de los productos entregados junto con el Subsecretario de Planeación Territorial. El visto bueno definitivo será impartido por los Secretarios Distritales de Planeación y Hábitat. Organismo con quien puede inter actuar El proveedor de los servicios deberá interactuar con las instancias de transporte y movilidad del distrito y las instancias de Medio Ambiente, y las demás que por necesidades del objeto contractual se requiera. No obstante, estas reuniones serán coordinadas a través de la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación. Roles de las entidades Distritales El proveedor de los servicios deberá interactuar con las instancias de transporte y movilidad y de ambiente del distrito, estas son: Secretaria de Movilidad, y Secretaría Distrital de Ambiente y las demás que por necesidades del objeto contractual se requiera. Estas entidades igualmente podrán suministrar información, convocar a reuniones, solicitar informes, aportar documentos y recibir documentos. No obstante, estas reuniones y el manejo de la documentación serán coordinadas a través de la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación Instalaciones y Equipos El proveedor de los servicios ejecutará su labor de manera independiente, en sus propias instalaciones y con sus propios equipos y personal requerido y sin que exista ningún vínculo legal o contractual con el personal de la entidad proveedora contrate. Eventualmente se podrán efectuar reuniones en la Secretaría Distrital de Planeación o cualquier entidad distrital, previa la coordinación de la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos. Requisitos del proponente para desarrollar el El proponente contará con sus propias proyecto instalaciones y equipos, así como el personal mínimo requerido en la convocatoria pública que se efectuará para la adjudicación del contrato. El proponente será el responsable directo del personal que ocupe y estos no tendrán ninguna vinculación laboral o contractual con el PNUD o 45



Obligaciones del Contratista



Acta final de Recibo



con el Distrito de Bogotá. El contratista se obliga a 1) Prestar oportuna colaboración para la diligente ejecución del contrato tanto al PNUD, con la SDP; 2) Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por el DISTRITO CAPITAL –SDP-3) Guardar la debida reserva sobre las actividades que se realicen, ya que éstas serán de propiedad del DISTRITO CAPITAL –SDP-, y solo podrán ser utilizados para fines propios del contrato. 4) Dar curso a las directrices impartidas por el supervisor del contrato. 5) Suministrar al supervisor del contrato toda la información requerida para el ejercicio oportuno de su gestión. 6) Cumplir dentro del término establecido por el DISTRITO CAPITAL –SDP- con los requisitos exigidos para la ejecución del contrato. 7) Presentar los informes (en medio físico y/o magnético) requeridos durante el desarrollo del contrato, de manera oportuna y completa. 8) Estar al día en el pago de los aportes mensuales al sistema de seguridad social (salud y pensión), Administración de Riesgos Laborales (ARL) y parafiscales, si a ello hay lugar, de acuerdo a la normatividad vigente. 9) Salvaguardar y responder por la conservación, uso adecuado, deterioro y/o pérdida de los documentos, que le sean entregados por el DISTRITO CAPITAL – SDP. 10) ejecutar la consultoría en sus propias instalaciones, con sus propios equipos y con el personal mínimo requerido. 11) responder por los tributos que como persona jurídica deba responder ante el fisco colombiano. 12) Entregará los productos dentro del término establecido y deberá ajustarlo conforme le sea solicitado por las personas encargadas de su revisión y aprobación. 13) Asistirá a las reuniones que sea convocadas sobre la consultoría y de las que correspondan al POT. El consultor deberá entregar los documentos finales en físico y medio magnético, de acuerdo a cada uno de los productos a que se compromete a elaborar. El acta de recibo final y liquidación del contrato se efectuará contra entrega de todos los productos y hasta esa fecha se hará efectivo el último pago correspondiente al 20% del valor total del contrato. 46



E Duración de los trabajos 7. DURACIÓN DEL CONTRATO CINCO (5) MESES. 8. SUPERVISIÓN La supervisión del contrato estará a cargo de: Secretaria Distrital de Planeación – Director de Vías, Transporte y SSPP y el Cordinador/a General del Proyecto 9. Localización de los trabajos En Bogotá, no se contemplan desplazamientos fuera de la zona de localización. 10.



Calificaciones de los diferentes Proveedores de Servicios elegidos a varios niveles



a) Requisitos mínimos requeridos de la de la firma (el no cumplir los requisitos mínimos es causal de descalificación de la propuesta). Experiencia especifica en la(s) siguiente(s) área(s)  Mínimo 5 contratos en procesos de formulación o análisis de caracterización ecosistémica o zonificación ambiental en procesos de planificación del territorio.



El cumplimiento de la Experiencia de la firma se verificará a través de: Presentación certificaciones de contratos o actas de liquidación prestados satisfactoriamente donde se incluya el nombre del contratante, el objeto, el valor, el término.



b) Equipo mínimo de trabajo requerido. La profesión obtenida en el país o en el exterior, será probada a través de la tarjeta profesional en los casos que sea obligatoria o en su defecto, por los diplomas o actas de grado expedidos por las instituciones educativas o certificaciones expedidas por las instituciones educativas. La experiencia será comprobada a través de certificaciones expedidas por el contratante en donde se indica el objeto contractual, el término del contrato, el valor del contrato, las labores desarrolladas y la calidad en que actuó el profesional presentado en el equipo de trabajo. Si no se cumple con cualquiera de los requisitos exigidos a los profesionales que componen el equipo de trabajo, se evaluará como NO CUMPLE y será rechazada la oferta.
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Equipo mínimo de trabajo requerido. 18 personas



Miembros del equipo



PERFILES: Formación académica



Título Profesional en Ingeniería Civil Director del Proyecto



Mínimo 10 años de experiencia general en dirección y/o coordinación de proyectos de infraestructura.



Especialización en Evaluación de Impacto Mínimo 6 años de experiencia específica Ambiental o afines en cargos de coordinación de proyectos socio - ambientales y 2 años de experiencia en coordinación de proyectos con el distrito.



Título Profesional en: Ingeniería Civil Coordinador del Proyecto Social



PERFILES: Experiencia especifica.



Especialización en Resolución de Conflictos o afines



Mínimo 8 años de experiencia en coordinación de proyectos de infraestructura, minería o hidrocarburos.



Mínimo 5 años de experiencia específica en proyectos socio ambientales QUE SE PUEDE ENTENDER.



Coordinador del Proyecto Biótico



Profesional de Apoyo



Título Profesional en: Biología



Título Profesional en: Ingeniería Ambiental



Mínimo 6 años de experiencia en el desarrollo de proyectos de infraestructura, energía, minería o hidrocarburos. Mínimo 3 años de experiencia específica en la elaboración de línea base para el componente biótico (fauna) de estudios ambientales Mínimo 2 años de experiencia general en el apoyo de proyectos de infraestructura, energía y minería. Mínimo 1 año de experiencia en el apoyo de proyectos ambientales y sustracción de reservas.



Geólogo / Hidrogeólogo / Geotecnia



Título Profesional en Geología Master en Hidrología o afines



Mínimo 10 años en estudios hidrogeología para estudios ambientales o de planificación territorial.
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Hidrólogo



Profesional de calidad del aire



Mínimo 10 años en estudios hidrológicos Título Profesional en: Ingeniería Civil en recursos hídricos (hidrología, hidráulica y calidad de agua) para Maestría en Hidrometeorología o afines. estudios ambientales o de planificación territorial Mínimo 4 años de experiencia profesional en la elaboración de la línea base del componente abiótico Título Profesional en: Ingeniería Química (atmósfera) en estudios ambientales



Título Profesional en: Ingeniería Agrónoma Agrónomo Un curso no menor de 100 horas en evaluación de impacto ambiental Profesional Biótico de Herpetos



Título Profesional en: Biología



Profesional Biótico de masto



Título Profesional en: Biología



Profesional Biótico de Ornito



Título Profesional en: Biología



Profesional Biótico de epifitas



Título Profesional en Biología.



Mínimo 2 años de experiencia específica en la elaboración de modelaciones de calidad del aire Mínimo 10 años de experiencia general como Ing. Agrónoma. Mínimo años en la elaboración del componente abiótico (suelos) en estudios ambientales Mínimo 2 años de experiencia en la caracterización de la herpetofauna en proyectos de minería, infraestructura, energía e hidrocarburos Mínimo 2 años de experiencia en la caracterización de la mastofauna en proyectos de minería, infraestructura, energía e hidrocarburos Mínimo 3 años de experiencia en la caracterización de la avifauna Mínimo 3 años de experiencia en la caracterización de epifitas



Ingeniero Forestal 1



Título Profesional en ingeniería forestal



Mínimo 3 años de experiencia en estudios ambientales



Ingeniero Forestal 2



Título Profesional en ingeniería forestal



Mínimo 2 años de experiencia en estudios ambientales



Ingeniero Forestal 3



Título Profesional en ingeniería forestal



Mínimo 1 años de experiencia en estudios ambientales



Título Profesional en ingeniería catastral



Mínimo 10 años de experiencia en desarrollo de productos cartográficos digitales



Profesional SIG
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Especialista en riesgos PLAN DE CONTINGENCIA



Título Profesional en ingeniería ambiental



Mínimo 8 años de experiencia en gestión de seguridad y riesgos



Profesional Social



Título Profesional en trabajo social



Mínimo 5 años de experiencia en manejo de comunidades



Se deben anexar las copias de los títulos profesionales y certificaciones de experiencia específica solicitada para cada uno de los profesionales. Los oferentes deberán anexar debidamente firmada por el profesional propuesto, la carta de compromiso. 11. Ámbito de los precios de la propuesta y calendario de pagos El contrato es un precio fijo basado en resultados al margen de la ampliación de la duración específica de este documento. 12. Forma de Pago Se harán los pagos contra entrega de los productos de la siguiente manera:



No.



1 2 3



4



Entregable /Productos



Informe con la sustentación técnica con anexos de información primaria y secundaria a utilizar en el análisis, con base en la Resolución 1526 de 2012 Informe detallado que la construcción de la línea base, con base en la Resolución 1526 de 2012. Documento con el modelo de conectividad, las zonas directas e indirectas de influencia, la propuesta de zonificación y análisis ambiental, con base en la Resolución 1526 de 2012 Documento con la propuesta sobre las áreas a sustraer y las medidas de compensación, con su cartografía de soporte con base en la Resolución 1526 de 2012



Peso porcentual en la consultoría 20% 30% 30%



20%



PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA a)



La propuestas técnica y financiera deben prepararse y presentarse impresas en tinta indeleble, foliadas (páginas enumeradas consecutivamente), en legajo (organizada dentro de una carpeta) y deben contener el índice correspondiente. El representante autorizado del proponente debe rubricar todas las páginas de cada propuesta. Las propuestas no deberá contener escritos entre líneas ni sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para corregir errores cometidos por el proponente; esas correcciones deberán confirmarse con la rúbrica de la persona o personas que firman la propuesta. 50



b)



Tanto la propuesta técnica como la propuesta financiera, deben ser presentadas impresas, en un (1) original y una (1) copia. El original y la copia de la propuesta técnica deberán estar dentro de un sobre cerrado en forma inviolable, marcada claramente como Propuesta Técnica, indicar el número del proceso y el nombre del proponente. El original y la copia de la propuesta financiera deberán estar dentro de un sobre cerrado también en forma inviolable, marcado claramente como Propuesta Financiera, indicar el número del proceso y el nombre del proponente, con la siguiente advertencia: NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA. Si hay discrepancias entre el original y las copias de la propuesta, prevalecerá el original.



c)



La propuesta debe entregarse en la dirección y fecha indicada en la Hoja de datos. No se recibirán propuestas después de vencido el plazo para la presentación de las mismas. Si por cualquier razón se llegaren a recibir después de vencido el plazo para la presentación, éstas serán devueltas al proponente sin abrir.



d)



Orden de presentación de la Propuesta: 1. SOBRE 1 – PROPUESTA TÉCNICA a. Formulario de Presentación de Propuestas (Sección 4) este formato debe estar debidamente firmado por el representante debidamente autorizado para comprometer a la firma (mediante cámara de comercio, Acta de Junta de socios, escritura pública) y adjunto a la propuesta técnica, de lo contrario la propuesta será rechazada (la ausencia de este formato no es subsanable). b. Garantía de Propuesta, en alguna de las formas aceptables indicadas en la Hoja de datos. Toda oferta que no esté acompañada de la garantía de la propuesta, será rechazada. c. Documentos que establecen la elegibilidad y calificaciones del Proponente (Sección 5) 1. Formulario de Información del Proponente este formato debe estar adjunto a la propuesta técnica 2. Formulario de Información sobre un participante en una Joint Venture (o consorcio o Unión temporal o Asociación) – Si aplica este formato debe estar adjunto a la propuesta técnica. 3. Junto con los anteriores formularios se deberán anexar los siguiente soportes:  Perfil de la empresa  Miembros de la Junta Directiva y sus cargos  Lista de accionistas y otras entidades interesadas  Certificado de existencia y representación legal  En los casos en que la autorización delegada al Representante Legal de la firma sea inferior al valor de la propuesta deberá adjuntar Autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios, para presentar propuesta y suscribir contrato (no indicar ningún valor).  Carta oficial de nombramiento como representante local, si el Proponente presenta una Propuesta en nombre de una entidad ubicada fuera del país  Certificado de calidad  Certificados de cumplimiento ambiental  Último informe financiero auditado (2015)  Toda la información relativa a cualquier litigio. d. Formulario de Propuesta Técnica (Sección 6) (Las Propuestas técnicas que no sean presentadas en este formulario podrán ser rechazadas). 51



Este formato deberá contener la siguiente información:  Sección 1: Experiencia de la empresa u organización 1.1 Breve descripción del Proponente como entidad 1.2 Capacidad financiera (indicadores financieros) 1.3 Experiencia específica de la firma: Consta de un formato para hacer una reseña de su experiencia en trabajos recientes de acuerdo con la experiencia específica solicitada en la SDP (la ausencia de la información necesaria para la evaluación no es subsanable).  Sección 2: Metodología, enfoque y plan de ejecución la ausencia de la información necesaria para la evaluación no es subsanable 3.1. Enfoque y Metodología. En este formato el deberá realizar una descripción sobre el enfoque y la metodología a utilizar, la organización técnica, administrativa y logística que adoptará para cumplir con los Términos de Referencia Plan de Trabajo. Estimación del tiempo en que se realizará el trabajo desde su inicio hasta su terminación, así como fijación de fechas para la presentación de informes parciales e informe final. 3.2. Mecanismos de examen de garantía de calidad técnica 3.3. Plazos de ejecución 3.4. Subcontratación 3.5. Riesgos y medidas de mitigación 3.6. Informes y monitoreo 3.7. Estrategia de lucha contra la corrupción 3.8. Asociaciones 3.9. Declaración de divulgación plena  Sección 3: Personal 3.1 Estructura de gestión y Composición del grupo de trabajo y asignación de actividades 3.2 Dedicación del personal 3.2 Calificaciones del personal clave (personal mínimo solicitado) Hojas de Vida del personal profesional propuesto y Carta de Compromiso. La información básica incluirá el número de años de trabajo en su ejercicio profesional, el nivel de responsabilidad asumida en las labores desempeñadas y toda la información necesaria de acuerdo a los requisitos de personal solicitados en esta SDP. La ausencia (en la propuesta) de la información necesaria para la evaluación de este aspecto no es subsanable.  Certificaciones de estudios realizados y certificaciones laborales correspondientes a la experiencia específica del personal profesional solicitado.  Certificaciones de experiencia de la firma incluir el recibo a entera satisfacción o certificaciones de recibo a entera satisfacción o copia del Acta de liquidación, emitidas por las entidades contratantes, correspondientes a la experiencia específica incluida en la propuesta por el oferente.  Documento donde se certifique o pueda verificar que la firma es miembro del Pacto Mundial de las Naciones Unidas  Copia de documentos internos de la empresa de política de empoderamiento de las mujeres, o membrecías a instituciones comerciales que promueve estas cuestiones. 2. SOBRE 2 – PROPUESTA FINANCIERA 52



Propuesta Financiera (Sección 7) este formato debe estar debidamente firmado por el representante debidamente autorizado de lo contrario la propuesta será rechazada (la ausencia de este formato no es subsanable). i. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA a) EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 1. PRIMERA ETAPA (SOBRE 1) 1.1 Examen preliminar El Comité Evaluador verificará que cada propuesta: i. Si el proponente se encuentra reportado en las listas de sanciones establecidas por el PNUD, en caso de encontrarse en dichos listados, la propuesta será rechazada. En caso de Joint Venture o unión Temporal, o consorcio o asociación si alguno de los miembros se encuentra en dichos listados, la propuesta será rechazada. ii. Si el Formulario de Presentación de la Propuesta ha sido debidamente firmada, de no estarlo la propuesta será rechazada; iii. Contiene toda la información solicitada. No contener los documentos de carácter no subsanable será causal de rechazo de la propuesta; iv. El período de validez de la Propuesta cumple con el tiempo solicitado; de no cumplir con este, la propuesta será rechazada v. La firma proponente es elegible, es decir que no se encuentra incursa en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el Documento de Solicitud de propuestas, de no ser elegible, la propuesta será rechazada. vi. El objeto social permite la actividad, gestión u operación que se solicita en esta licitación y que es el objeto del contrato que de ella se derive, de no cumplirlo la propuesta será rechazada Las propuestas que superaron el examen preliminar continuaran con la evaluación de los requisitos mínimos. 1.2 Requisitos mínimos El comité evaluador verificará que el proponente cumple con los requisitos mínimos – experiencia de la Firma, indicadores financiera y Equipo de trabajo - De no cumplirlos la propuesta podrá ser descalificada y no continuara siendo evaluada 1.3 Calificación técnica. Las propuestas técnicas que hayan cumplido con los requisitos mínimos solicitados se calificarán aplicando los criterios de evaluación y el sistema de puntos indicado en la Hoja de Datos (HdD, n° 32) EL PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO NECESARIO ECONÓMICA ES DE 700 PUNTOS.



PARA QUE SEA EVALUADA LA PROPUESTA



Así mismo el comité evaluador verificará que la propuesta i. cumple con el puntaje técnico mínimo requerido – de no obtener dicho puntaje la propuesta será rechazada ii. la Propuesta se ajusta sustancialmente a lo exigido en la SDP. Una Propuesta que se ajusta 53



sustancialmente es aquélla que concuerda con todos los términos y condiciones de la SDP sin desvíos significativos. La decisión del grado de adecuación de la Propuesta se basa en el contenido de la Propuesta en sí sin recurrir a ninguna otra documentación adicional. El Comité evaluador rechazará una Propuesta que considera no se ajusta sustancialmente a lo establecido y no podrá posteriormente ser adecuada por parte del Proponente mediante correcciones a los aspectos que no cumplen con lo solicitado. 2. ETAPA 2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS (SOBRE 2) 2.1 APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. El Comité Evaluador no tendrá acceso a las propuestas económicas hasta que se haya concluido la primera etapa de la evaluación, incluido el examen y aprobación de dicha evaluación técnica por parte del PNUD. 2.2.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA. El Comité Evaluador examinará las propuestas económicas para determinar si: i) Si el Formulario de Presentación de la Propuesta Financiera ha sido debidamente firmada, de no estarlo la propuesta será rechazada; ii) Están completas, es decir si incluyen los costos de los productos ofrecidos en la propuesta técnica, de lo contrario la propuesta será rechazada, iii) Si presenta errores aritméticos, si los presenta, los corregirá, sobre la siguiente base: Si existe discrepancia entre el precio unitario y el precio total, obtenido de multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y el precio total será corregido. Si existe discrepancia entre la cantidad expresada en palabras y la cantidad en cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras. Si el proponente en primer lugar de elegibilidad no acepta la corrección de errores, su propuesta será rechazada y el PNUD podrá ejecutar la garantía de seriedad de la propuesta, en tal caso el PNUD podrá invitar a negociar un posible contrato al proponente en segundo lugar de elegibilidad Las propuestas económicas se calificarán aplicando los criterios de evaluación y el sistema de puntos indicado en la Hoja de Datos (HdD, n° 25)
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Sección 4: Formulario de presentación de Propuestas4 [Indíquese lugar, fecha]



A:



[Indíquese nombre y dirección del/de la coordinador(a) del PNUD]



Estimado señor/Estimada señora: Los abajo firmantes tenemos el placer de dirigirnos a usted para ofrecerles nuestros servicios profesionales para [indíquese el título de los servicios] de conformidad con su Solicitud de Propuesta de fecha [indíquese la fecha], incluyendo los adendas No. [indicar el número y fecha de emisión de cada adenda, si no aplica indicar "no aplica"], y por consiguiente aceptamos plenamente la Lista de Requisitos y Especificaciones Técnicas que describe los deberes y responsabilidades que se requieren de nosotros en esta IaL, así como los Términos y Condiciones Generales de Contratación del PNUD. Adjuntamos a la presente nuestra Propuesta, que incluye la Propuesta Técnica y la Propuesta Financiera, selladas en sobres por separado. Por la presente declaramos que: a) toda la información y las afirmaciones que figuran en esta Propuesta son verdaderas, y aceptamos que cualquier tergiversación contenida en ella puede conducir a nuestra descalificación; b) no figuramos actualmente en la lista de proveedores suspendidos o retirados de las listas de este tipo de la ONU u otros organismos de la ONU, ni estamos asociados con ninguna compañía o individuo que aparezca en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo de Seguridad de la ONU; c) no nos encontramos en una situación de quiebra pendiente ni tenemos litigios pendientes o cualquier otra acción legal que pudiera poner en peligro nuestro funcionamiento como empresa viable, y d) no empleamos, ni tenemos previsto emplear, a ninguna persona que esté o haya estado empleada recientemente por la ONU o el PNUD. Confirmamos que hemos leído, entendido, y por la presente aceptamos los Términos de Referencia que describen los deberes y responsabilidades que se requieren de nosotros en esta SdP, y en los Términos y Condiciones Generales del PNUD para contratos de servicios profesionales. Manifestamos nuestro compromiso de acatar la presente Propuesta durante [periodo de validez, según se indica en la Hoja de Datos]. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato en un plazo de [indicar plazo de ejecución], contados a partir de la fecha de inicio del mismo.



Somos plenamente conscientes y reconocemos que el PNUD no tiene la obligación de aceptar esta 4



No podrá realizarse ninguna supresión o modificación en este formulario. Toda supresión o modificación puede conducir al rechazo de la Propuesta.
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Propuesta, que nos corresponde a nosotros asumir los costos relacionados con su preparación y presentación, y que en ningún caso será el PNUD responsable de dichos costos, o estará vinculado a ellos, con independencia del desarrollo y del efecto de la evaluación. Atentamente les saluda,



Firma autorizada [firma completa e iniciales]: Nombre y cargo del firmante: Nombre de la empresa: Información de contacto: Correo electrónico: _________________________________



[sírvanse sellar esta carta con el sello de su empresa, si lo tuvieren]
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Sección 5: Documentos que avalan la elegibilidad y las calificaciones del Proponente



Formulario de información del Proponente



5



Fecha: [indíquese la fecha (día, mes y año) de presentación de la Propuesta] SdP n°: [indíquese el número] Página ________ de_______ páginas 1. Nombre legal del Proponente [indíquese el nombre legal del Proponente] 2. Si se trata de una Joint Venture, nombre legal de cada una de las partes: [indíquese el nombre legal de cada una de las partes de laJoint Venture(JV)] 3. País o países actuales o previstos de registro y operación: [indíquese el país de registro actual o previsto] 4. Año de registro: [indíquese el año de registro del Proponente] 5. Países donde opera



6. N° de empleados en cada país



7. Años de operación en cada país 8. Dirección o direcciones legal(es) de registro/operación: [indíquese la dirección legal del Proponente en el país de registro] 9. Monto y descripción de los cinco (5) contratos más grandes realizados durante los últimos cinco (5) años Ajustar de acuerdo a lo que se solicita de experiencia de la firma en cada proceso 10. Última calificación crediticia (si la hay) 11. Breve descripción de historia judicial (litigios, arbitrajes, reclamaciones, etc.), con indicación de la situación actual y los efectos, en los casos ya resueltos. 12. Información sobre el representante autorizado del Proponente Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado del Proponente] Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado del Proponente] Teléfono/Fax: [indíquense los números de teléfono y fax del representante autorizado del Proponente] Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado del Proponente]



5



El Proponente completará este formulario siguiendo las instrucciones. Aparte de proporcionar información complementaria, no se permitirá realizar ninguna modificación del formulario ni se aceptarán sustituciones.
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1. ¿Está usted incluido en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo de Seguridad o en la Lista de Proveedores Inelegiblres de las Naciones Unidas? (Sí / No) 14. Se adjuntan copias de los documentos originales siguientes:



□ □ □



todos los requisitos documentales que se establecen en la Hoja de Datos; si se trata de unaJoint Venture o un consorcio, copia del memorando de entendimiento o carta de intenciones para la creación de una JV/consorcio, o registro de JV/consorcio, si lo hay; si se trata de una corporación pública o una entidad controlada o propiedad del Estado, los documentos que establecen la autonomía financiera y legal y el cumplimiento del Derecho Mercantil.
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Formulario de información sobre un participante en una Joint Venture(JV) 6



Fecha: [indíquese la fecha (día, mes y año) de presentación de la Propuesta] SdP n°: [indíquese el número] Página ________ de_______ páginas 1. Nombre legal del Proponente [indíquese el nombre legal del Proponente] 2. Nombre legal del participante del Joint Venture: [indíquese el nombre legal del participante delJoint Venture] 3. País de registro del Joint Venture: [indíquese el país de registro del Joint venture] 4. Año de registro: [indíquese el año de registro del participante] 5. Países donde opera



6. N° de empleados en cada país



7. Años de operación en cada país



8. Dirección o direcciones legal/es de registro/operación: [indíquese la dirección legal del Proponente en el país de registro] 9. Valor y descripción de los cinco (5) contratos más grandes realizados durante los últimos cinco (5) años Ajustar de acuerdo a lo que se solicita de experiencia de la firma en cada proceso 10. Última calificación crediticia (si la hay) 11. Breve descripción de historia judicial (litigios, arbitrajes, reclamaciones, etc.), con indicación de la situación actual y los efectos en los casos ya resueltos. 12. Información sobre el representante autorizado del Proponente Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado del Proponente] Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado del Proponente] Teléfono/Fax: [indíquese los números de teléfono y fax del representante autorizado del Proponente] Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado del Proponente]



6



El Proponente completará este formulario siguiendo las instrucciones. Además de proporcionar información complementaria, no se permitirá realizar ninguna modificación del formulario ni se aceptarán sustituciones.
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13. Información sobre el representante autorizado de la empresa mixta participante Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado de la empresa mixta participante] Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado de la empresa mixta participante] Teléfono/Fax: [indíquese los números de teléfono y fax del representante autorizado de la empresa mixta participante] Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado de la empresa mixta participante] 14. Se adjuntan copias de los documentos originales siguientes: [márquense el cuadro o los cuadros de los documentos originales que se adjuntan]



□ □ □



todos los requisitos documentales que se establecen en la Hoja de Datos Estatuto constitutivo o registro de la empresa nombrada en el número 2. si se trata de una entidad que sea propiedad del Estado, los documentos que establecen la autonomía financiera y legal y el cumplimiento del Derecho Mercantil.
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Sección 6: Formulario de Propuesta Técnica



FORMULARIO DE PROPUESTA TÉCNICA INDÍQUENSE LOS TÍTULOS DE LOS SERVICIOS Nota: Las Propuestas técnicas que no sean presentadas en este formulario podrán ser rechazadas. La Propuesta Financiera deberá incluirse en sobre por separado.



Nombre de la empresa u organización proponente:



INDICAR



País de registro:



INDICAR



Nombre de la persona de contacto para esta Propuesta:



INDICAR



Dirección:



INDICAR



Teléfono / Fax:



INDICAR



Correo electrónico:



INDICAR



SECCIÓN 1: EXPERIENCIA DE LA EMPRESA U ORGANIZACION En esta sección se debe explicar, en su totalidad, los recursos del Proponente en términos de personal e instalaciones necesarios para la realización de este encargo. Todo el contenido de esta sección podrá ser modificado o ampliado en función de los criterios de evaluación especificados en la SdP. 1.1. Breve descripción del Proponente como entidad: Proporcione una breve descripción de la empresa u organización que presenta la Propuesta, sus estatutos sociales y el objeto social, el año y el país de constitución, los tipos de actividades llevadas a cabo, el presupuesto anual aproximado, etc. Incluya referencias a su buena reputación o a cualquier antecedente de litigios o arbitrajes en que haya estado implicada la empresa u organización y que pudiera afectar negativamente o tener repercusión en la ejecución de los servicios, con indicación de la situación 61



o el resultado de dichos litigios o arbitrajes. 1.2. Capacidad financiera: Proporcione las cuentas anuales auditadas del último ejercicio social (declaración de ingresos y balance), debidamente certificado por un contador público y con la autenticación de recepción por la autoridad estatal de ingresos tributarios. Incluyan cualquier indicación de calificación de crédito, calificación industrial, etc. 1.3. Experiencia específica de la firma: Proporcione la información relativa a la experiencia empresarial específica de acuerdo al solicitado en los términos de referencia y que tenga relación o sea relevante para las exigencias del presente Contrato. . Cliente



Valor del contrato



Fecha de inicio (día – mesaño)



Tipos de actividades realizadas



fecha de terminación (día – mes-año)



Referencias de contacto (nombre, teléfono, correo electrónico)



Indicar



Indicar



Indicar



Indicar



detallar



Indicar



detallar



Indicar



Indicar



Indicar



Indicar



detallar



Indicar



detallar



Nombre del proyecto



SECCIÓN 2: ENFOQUE Y PLAN DE EJECUCIÓN En esta sección se debe explicar la capacidad de respuesta del Proponente respecto a los Términos de Referencia, identificando los componentes específicos que se proponen; satisfaciendo los requisitos punto por punto, tal como se pide; facilitando una descripción detallada de las características operativas esenciales que se proponen; y demostrando de qué manera la metodología propuesta cumple los requisitos o los supera. 2.1. Metodología, enfoque del servicio y plan de trabajo: Sírvase proporcionar una descripción detallada de la metodología (máximo 10 páginas) que aplicará su organización/empresa en el cumplimiento de los Términos de Referencia del proyecto, teniendo en cuenta la adecuación a las condiciones locales y el medio ambiente del proyecto y que contenga, entre otros, los mecanismos de articulación de la red de informadores y el plan operativo de actividades según el cronograma establecido. 2.2. Mecanismos de examen de garantía de calidad técnica: La metodología también incluirá detalles de los mecanismos internos de examen de que dispone el Proponente para garantizar la calidad técnica. 2.3 Plazos de ejecución: El Proponente deberá presentar un diagrama de Gantt o un calendario del Proyecto indicando la secuencia detallada de las actividades que se llevarán a cabo y el tiempo correspondiente. 2.4. Subcontratación: Exponga los contratos que se subcontratarán, a quién, qué porcentaje de la obra representan, la razón de ser de la subcontratación y las funciones de los subcontratistas propuestos. Es preciso prestar especial atención a proporcionar una imagen clara de la función de cada entidad y cómo cada uno va a funcionar como equipo. 62



2.5. Riesgos y medidas de mitigación: Sírvase describir los riesgos potenciales para la implementación de este proyecto que pueda afectar al logro y la terminación oportuna de los resultados esperados, así como su calidad. Describa las medidas que se adoptarán para mitigar estos riesgos. 2.6. Informes y monitoreo: Sírvase proporcionar una breve descripción de los mecanismos previstos en este proyecto para informar a la PNUD y sus socios, incluyendo un calendario de informes. 2.7. Estrategia de lucha contra la corrupción: Defina la estrategia de lucha contra la corrupción que se aplicará en este proyecto para prevenir el uso indebido de los fondos. Describa los controles financieros que se establecerán. 2.8. Asociaciones: Explique las asociaciones con organizaciones locales, internacionales o de otro tipo que se hayan previsto para la ejecución del proyecto. Se debe prestar especial atención a proporcionar una imagen clara de la función de cada entidad y de cómo cada una de ellas va a funcionar como equipo. Se insta a presentar cartas de compromiso de los socios o indicaciones de si algunos o todos ellos han trabajado conjuntamente en otros proyectos anteriores. 2.9 Declaración de divulgación plena: Con ella se pretende dar a conocer cualquier posible conflicto, con arreglo a la definición de "conflicto" que se hace en la Sección 4 de este documento, si procede. 2.10 Otros: Cualquier otro comentario o información relacionados con el enfoque y la metodología adoptados para el proyecto.
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SECCIÓN 3: PERSONAL 33.1 Estructura de gestión y Composición del grupo de trabajo y asignación de actividades: Describa el enfoque de gestión global en relación con la planificación e implementación de esta actividad. Incluya un organigrama de la gestión del proyecto que indique la relación de puestos, asignación de actividades y cargos clave. 3.2 Dedicación del personal: Proporcione una hoja de cálculo que muestre las actividades de cada miembro del personal y el tiempo asignado para su participación. (Nota: Esta hoja de cálculo tiene una importancia crucial y no se aceptará la sustitución de personal una vez que el contrato haya sido adjudicado, excepto en circunstancias extremas y con la aprobación por escrito del PNUD Si la sustitución es inevitable, lo será por una persona que, en opinión del Gerente de proyecto del PNUD, sea al menos tan experimentada como la persona que reemplaza, y estará en todo caso sujeta a la aprobación del PNUD. No podrá derivarse ningún aumento de costos como resultado de una sustitución.) 3.3 Calificaciones del personal clave (personal mínimo solicitado) Hojas de Vida del personal profesional propuesto y Carta de Compromiso: Proporcione los currículos del personal clave (personal mínimo solicitado) del que dispone para la ejecución de este proyecto. Los currículos deben demostrar las calificaciones en ámbitos significativos para el alcance de los servicios. Rogamos utilice el siguiente formulario:



FORMATO HOJA DE VIDA Y CARTA DE COMPROMISO [Diligenciar una hoja de vida por cada profesional solicitado, debe venir plenamente soportado mediante certificaciones] Nombre: Indicar Cargo en relación con este Indicar Contrato: Nacionalidad: Indicar Información de contacto: Indicar Países en los que haya adquirido su Indicar experiencia de trabajo: Conocimientos lingüísticos: Indicar Calificaciones educativas y otras: Profesión: Indicar Fecha de grado: Indicar Universidad: Indicar Calificaciones principales: Indicar en aproximadamente media página la experiencia y la capacitación del profesional propuesto que sea más pertinente para las tareas del trabajo. Describir el nivel de responsabilidad del funcionario en trabajos anteriores pertinentes, indicando fechas y lugares.



Experiencia laboral: Indique la experiencia específica obtenida, según los requerimientos de la SDP. EMPRESA



Indicar Indicar



CARGO DESEMPEÑADO



detallar detallar



FUNCIONES DESEMPEÑADAS



detallar detallar



FECHAS (*) DESDE HASTA Día /mes / año día/mes/año



Indicar Indicar



Indicar Indicar



TIEMPO DE DEDICACIÓN (%)



Indicar Indicar 64



EMPRESA



CARGO DESEMPEÑADO



Indicar detallar Indicar detallar Indicar detallar Indicar detallar Indicar detallar Indicar detallar Indicar detallar Indicar detallar * No se aceptan traslapos Referencias Referencia nº 1



Referencia nº 2



Referencia nº 3



FUNCIONES DESEMPEÑADAS



detallar detallar detallar detallar detallar detallar detallar detallar



FECHAS (*) DESDE HASTA Día /mes / año día/mes/año



Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar



Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar



TIEMPO DE DEDICACIÓN (%)



Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar Indicar



Nombre Indicar Cargo Indicar Organización Indicar Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. Indicar Nombre Indicar Cargo Indicar Organización Indicar Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. Indicar Nombre Indicar Cargo Indicar Organización Indicar Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. Indicar



Carta de Compromiso: Yo, el abajo firmante, confirmo mi intención de servir en la posición indicada y mi disponibilidad actual para servir durante el periodo del contrato propuesto. También entiendo que cualquier declaración voluntariamente falsa de los datos descritos anteriormente puede conducir a mi descalificación, antes de mi entrada en funciones o durante las mismas. El periodo de mis servicios se estima en _________ meses. No. del documento de identificación* ____________ Nombre completo del profesional propuesto: indicar el nombre del profesional ______________________________ Firma del profesional]
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Sección 7: Formulario de Propuesta Financiera7 1. El Proponente está obligado a preparar su Propuesta Financiera en un sobre separado. 2. La Propuesta Financiera deberá ofrecer un desglose detallado de los costos. 3. El formulario FORMATO LISTA DE PRECIOS que se muestra en las siguientes páginas se ofrece como guía para la preparación de la Propuesta Financiera. El formulario incluye gastos específicos que podrán o no ser exigidos o aplicables pero que se utilizan a modo de ejemplo (Favor incluir CD con la propuesta financiera en Excel). Los Proponentes deberán presentar el desglose de los precios indicados supra para cada objetivo basándose en el formulario que se incluye a continuación. El PNUD utilizará el desglose de costos a efectos de evaluación de razonabilidad de los precios, así como el cálculo de los precios en caso de que ambas partes hayan acordado añadir entregables nuevos al ámbito de los servicios.



PROPUESTA ECONÓMICA Unidad de RESUMEN tiempo o VALOR $COP) VALOR TOTAL ($COP) DE dedicación (MES/DÍA/HORA) COSTOS (días)



ÍTEM



DESCRIPCIÓN



1



PRODUCTO 1 XXXXXX . (INCLUYE EL VALOR DE TODAS LAS ACTIVIDADES Y COSTOS NECESARIOS PARA SATISFACCIÓN DEL MISMO)



EL



DESARROLLO



A



COSTOS DEL PERSONAL Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad



$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 VALOR TOTAL COSTOS DE PERSONAL $ 0,00



DESCRIPCIÓN



CANTIDAD



VR UNIT ($COP)



VALOR TOTAL ($COP)



7



No podrá realizarse ninguna supresión o modificación en este formulario. Toda supresión o modificación puede conducir al rechazo de la Propuesta.
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ÍTEM



PROPUESTA ECONÓMICA Unidad de RESUMEN tiempo o VALOR $COP) VALOR TOTAL ($COP) DE dedicación (MES/DÍA/HORA) COSTOS (días)



DESCRIPCIÓN



GASTOS VARIOS (ENTRE OTROS PODRÁN TENERSE EN CUENTA) Gastos de comunicaciones Redacción, reproducción de informes Equipo de oficina, computadoras, etc. Programas de computación Comunicaciones (Teléfono, Fax, Correo, etc.) Gastos de movilización y vehículos Viajes Otros (Agregar los que sean necesarios y detallar a que corresponden)



$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 VALOR TOTAL GASTOS VARIOS COSTO TOTAL PRODUCTO 1



PROPUESTA ECONÓMICA Unidad de RESUMEN tiempo o VALOR $COP) VALOR TOTAL ($COP) DE dedicación (MES/DÍA/HORA) COSTOS (días)



ÍTEM



DESCRIPCIÓN



2



PRODUCTO 2. XXXXXXXXXXX . (INCLUYE EL VALOR DE TODAS LAS ACTIVIDADES Y COSTOS NECESARIOS PARA SATISFACCIÓN DEL MISMO)



EL



$ 0,00 $ 0,00



DESARROLLO



A



COSTOS DEL PERSONAL Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad



$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 VALOR TOTAL COSTOS DE PERSONAL $ 0,00



DESCRIPCIÓN



CANTIDAD



VR UNIT ($COP)



VALOR TOTAL ($COP)
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GASTOS VARIOS (ENTRE OTROS PODRÁN TENERSE EN CUENTA) Gastos de comunicaciones Redacción, reproducción de informes Equipo de oficina, computadoras, etc. Programas de computación Comunicaciones (Teléfono, Fax, Correo, etc.) Gastos de movilización y vehículos Viajes Otros (Agregar los que sean necesarios y detallar a que corresponden)



$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 VALOR TOTAL GASTOS VARIOS COSTO TOTAL PRODUCTO 2



ÍTEM



3



DESCRIPCIÓN



PRODUCTO



3.



$ 0,00 $ 0,00



PROPUESTA ECONÓMICA Unidad de tiempo o VALOR $COP) RESUMEN DE VALOR TOTAL ($COP) dedicación (MES/DÍA/HORA) COSTOS (días)



XXXXXXX



(INCLUYE EL VALOR DE TODAS LAS ACTIVIDADES Y COSTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO A SATISFACCIÓN DEL MISMO)



COSTOS DEL PERSONAL Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del



$ 0,00 $ 0,00



$ 0,00



$ 0,00



$ 0,00



$ 0,00 $ 0,00 68



profesional que participa en esta actividad $ 0,00



VALOR TOTAL COSTOS DE PERSONAL DESCRIPCIÓN



CANTIDAD



GASTOS VARIOS (Entre otros PODRÁN TENERSE en cuenta) Gastos de comunicaciones Redacción, reproducción de informes Equipo de oficina, computadoras, etc. Programas de computación Comunicaciones (Teléfono, Fax, Correo, etc.) Gastos de movilización y vehículos Viajes Otros (Agregar los que sean necesarios y detallar a que corresponden)



VR UNIT ($COP)



VALOR TOTAL ($COP)



$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



$ 0,00



VALOR TOTAL GASTOS VARIOS COSTO TOTAL PRODUCTO 3



ÍTEM



4



DESCRIPCIÓN



PRODUCTO



4.



$ 0,00 $ 0,00



PROPUESTA ECONÓMICA Unidad de tiempo o VALOR $COP) RESUMEN DE VALOR TOTAL ($COP) dedicación (MES/DÍA/HORA) COSTOS (días)



XXXXXXX



(INCLUYE EL VALOR DE TODAS LAS ACTIVIDADES Y COSTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO A SATISFACCIÓN DEL MISMO)



COSTOS DEL PERSONAL Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del



$ 0,00 $ 0,00



$ 0,00 69



profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad Indicar nombre y Cargo del profesional que participa en esta actividad



$ 0,00



$ 0,00



$ 0,00



$ 0,00 $ 0,00



VALOR TOTAL COSTOS DE PERSONAL DESCRIPCIÓN



CANTIDAD



VR UNIT ($COP)



VALOR TOTAL ($COP)



GASTOS VARIOS (Entre otros PODRÁN TENERSE en cuenta) Gastos de comunicaciones Redacción, reproducción de informes Equipo de oficina, computadoras, etc. Programas de computación Comunicaciones (Teléfono, Fax, Correo, etc.) Gastos de movilización y vehículos Viajes Otros (Agregar los que sean necesarios y detallar a que corresponden)



$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00



$ 0,00



VALOR TOTAL GASTOS VARIOS COSTO TOTAL PRODUCTO 4



$ 0,00 $ 0,00



VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA DESCRIPCIÓN COSTO TOTAL PRODUCTO 1 COSTO TOTAL PRODUCTO 2 COSTO TOTAL PRODUCTO 3 COSTO TOTAL PRODUCTO 4 VALOR TOTAL PROPUESTA



VALOR ($COP)
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Firma autorizada [firma completa]: ______________________________________ Nombre y cargo del firmante: ___________________________________________ Nombre de la empresa: ________________________
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Sección 8: Formulario de Garantía De Propuesta (Este documento se finalizará utilizando el encabezamiento oficial del banco emisor. Excepto en los campos indicados, no podrán introducirse cambios a este formulario) A:



PNUD [indicar la información de contacto que figura en la Hoja de Datos]



POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Proponente") ha presentado una Propuesta al PNUD de fecha … , para ejecutar los servicios … (en adelante "la Propuesta"); Y POR CUANTO ustedes han estipulado que el Proponente proveerá una garantía bancaria de un banco reconocido por la suma que aquí se especifica, como garantía en caso de que el Proponente; a) no llegue a firmar el contrato después de la adjudicación de éste por el PNUD; b) retire su Propuesta después de la fecha de apertura de las Propuestas; c) no cumpla con la variación de las necesidades del PNUD, según las instrucciones de la Solicitud de Propuesta; o d) no llegue a aportar la Garantía de Ejecución, los seguros o los restantes documentos que el PNUD pueda exigir como condición para la prestación efectiva del contrato. Y POR CUANTO hemos acordado otorgarle al Proponente la presente Garantía Bancaria; POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos Garantes y responsables ante ustedes, en nombre del Proponente, hasta un total de [monto de la garantía] [en letras y cifras], que constituye la suma pagadera, en los tipos y proporciones de monedas en que se pague la Propuesta, y que nos comprometemos a pagar a primer requerimiento por escrito y sin argumentaciones ni objeciones cualquier suma o sumas dentro de los límites de [monto de la garantía arriba indicado] sin necesidad de que se prueben o acrediten los motivos o las razones de su demanda, en la suma especificada en la misma. Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el PNUD de un certificado de ejecución satisfactoria y la finalización completa de sus servicios por el Proponente. FIRMA Y SELLO DEL BANCO PROVEEDOR DE LA GARANTÍA



Fecha ...................................................................................................................... Nombre del Banco ......................................................................................................... Dirección .................................................................................................................
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Sección 9: Formulario de Garantía de Ejecución8 (Este documento se finalizará utilizando el encabezamiento oficial del banco emisor. Excepto en los campos indicados, no podrán introducirse cambios a este formulario) A:



PNUD [indicar la información de contacto que figura en la Hoja de Datos]



POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Contratista") ha aceptado, en cumplimiento del Contrato nº … de fecha …, ejecutar los servicios … (en adelante "el Contrato"); Y POR CUANTO ha sido estipulado por ustedes en dicho Contrato que el Contratista proveerá una garantía bancaria de un banco reconocido por la suma especificada en él como garantía del cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al Contrato; Y POR CUANTO hemos acordado conceder al Contratista dicha Garantía Bancaria; POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos Garantes y responsables ante ustedes, en nombre del contratista, hasta un total de [monto de la garantía] [en letras y cifras], que constituye la suma pagadera, en los tipos y proporciones de monedas en que se pague el precio del Contrato, y que nos comprometemos a pagar contra su primera solicitud por escrito y sin argumentaciones ni objeciones cualquier suma o sumas dentro de los límites de [monto de la garantía arriba indicado] sin necesidad de que se prueben o acrediten los motivos o las razones de su demanda, en la suma especificada en la misma.



Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el PNUD de un certificado de desempeño satisfactorio y la finalización completa de servicios por el Contratista. FIRMA Y SELLO DEL BANCO PROVEEDOR DE LA GARANTÍA



Fecha ...................................................................................................................... Nombre del Banco ......................................................................................................... Dirección .................................................................................................................



8



Si la SdP requiere la presentación de una garantía de ejecución, como condición para la firma y efectividad del Contrato, la garantía de ejecución que emita el banco del Proponente utilizará el contenido de este formulario.
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Sección 10: Formulario de Garantía de Pago por Adelantado NO APLICA
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Sección 11: Contrato de servicios profesionales ESTE ES EL MODELO DE CONTRATO DEL PNUD Y SE ADJUNTA COMO REFERENCIA PARA EL PROPONENTE. EL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES TIENE CARÁCTER OBLIGATORIO. Fecha _____________ De mi consideración:



Ref.: ______/ _______/ ______ [INSERTESE NUMERO Y TITULO DEL PROYECTO U OTRA REFERENCIA El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Proyecto … (en adelante denominado “PNUD), desea contratar los servicios de vuestra [empresa/organización/institución], que ha sido debidamente creada conforme a las Leyes de __________ [INSERTESE NOMBRE DEL PAIS] (en adelante denominado el “Contratista”) a fin de desempeñar los siguientes servicios [INSERTESE RESUMEN DESCRIPTIVO DE LOS SERVICIOS] (en adelante denominado los “Servicios”), conforme al siguiente Contrato: 1.Documentos del Contrato



1.1



Este Contrato quedará sujeto a las Condiciones Generales del PNUD para los Servicios Profesionales que se adjuntan como Anexo I. Las disposiciones de este Anexo han de regir la interpretación del presente Contrato y de ningún modo se considerará que el contenido de esta carta y de cualquier otro Anexo derogue el contenido de dichas disposiciones, salvo que se establezca lo contrario en forma expresa en la Sección 4 de esta Carta, bajo el título de “Condiciones Especiales”.



1.2



El Contratista y el PNUD también prestan su consentimiento a fin de obligarse por las disposiciones de los documentos que se enumeran a continuación, que prevalecerán el uno sobre el otro en el siguiente orden si surgiese algún conflicto: a)



la presente carta;



c) los Términos de Referencia [ref.......fechados......], adjuntos al presente como Anexo II;
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d) la propuesta técnica del Contratista [ref....., fechada...........], según lo aclarado en el Acta de la reunión de negociación9 [fechada .....]. Ambos documentos no se encuentran adjuntos al presente pero las dos partes conocen y poseen dichos documentos.



1.3



Todo lo anterior constituirá el Contrato entre el Contratista y el PNUD, y reemplazará el contenido de toda otra negociación y/o acuerdo, efectuados ya sea en forma oral o escrita, en relación con el asunto del presente Contrato.



2.



Obligaciones del Contratista



2.1



El Contratista realizará y completará los Servicios descriptos en el Anexo II con la diligencia, cuidado y eficiencia debidos y conforme al presente Contrato.



2.2



El Contratista proveerá los servicios a través del personal clave que se enumera a continuación:



Nombre Especialización Nacionalidad



Período de servicio



....



..............



...........



..................



....



..............



...........



..................



2.3



Para cualquier cambio en el personal clave mencionado más arriba se requerirá la aprobación previa por escrito de _______________________[NOMBRE Y CARGO], PNUD.



2.4



El Contratista también proveerá todo el apoyo técnico y administrativo necesario para asegurar la provisión oportuna y satisfactoria de los Servicios.



2.5



El Contratista realizará al PNUD las entregas que se especifican más abajo conforme al siguiente cronograma:



9



Si hubiese actualizaciones de la propuesta técnica o se intercambiase correspondencia para aclarar determinados aspectos, también ha de incluirse esta información siempre que sea totalmente aceptable para el PNUD. Por otro lado, aquellos temas pendientes de resolución se abordarán en esta carta o en los TDR, según corresponda.
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[LISTA DE PRODUCTOS]



[INDICAR FECHAS DE ENTREGA}



por ejemplo,



2.6



Informe de progreso



../../....



...............



../../....



Informe final



../../....



Todos los informes se redactarán en idioma español y describirán en detalle los servicios provistos bajo este Contrato durante el período cubierto por dicho informe. El Contratista transmitirá todos los informes por ____________ [CORREO ELECTRONICO, CORREO PRIVADO Y/O FAX] a la dirección especificada en 9.1 abajo.



2.7 El Contratista manifiesta y garantiza la precisión de toda la información o datos suministrados al PNUD a los fines de la firma de este Contrato así como la calidad de los productos a entregarse y de los informes previstos en el presente Contrato, conforme a las normas profesionales y de la industria más elevadas.



3.



Precio y Pago10



3.1



En contraprestación por el desempeño total y satisfactorio de los Servicios del presente Contrato, el PNUD pagará al Contratista un precio fijo por el contrato de _______________ [INSERTESE MONEDA Y CANTIDAD EN CIFRAS Y LETRAS].



10



Esta versión de la sección 3 se utilizará para contratos de precio fijo. Estos contratos se usarán generalmente cuando sea posible estimar con una precisión razonable los costos de las actividades objeto del Contrato.
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3.2



El precio de este Contrato no quedará sujeto a revisión o ajuste alguno debido a fluctuaciones de precio o moneda o a costos reales efectuados por el Contratista en la provisión de los servicios previstos en este Contrato.



3.3



Los pagos efectuados por el PNUD al Contratista no eximirán al Contratista de sus obligaciones bajo este Contrato ni serán considerados como aceptación por parte del PNUD de la provisión de los Servicios por parte del Contratista.



3.4



El PNUD efectuará los pagos al Contratista luego de haber aceptado las facturas presentadas por el Contratista en la dirección especificada en 9.1 abajo, ante el cumplimiento de las etapas correspondientes y por los siguientes montos.



ETAPA11



MONTO



FECHA OBJETIVO



Al .....



......



./../....



.........



......



../../....



.........



......



../../....



.........



......



../../....



Las facturas indicarán las etapas completadas y el monto pagadero que corresponda.



4.



Condiciones especiales12



11



Si se efectúa un pago por adelantado habrá de definirse la primera etapa como “la firma del contrato por las partes”. Obsérvese que los pagos por adelantado solamente se realizarán en casos excepcionales y deben cumplir con las políticas y procedimientos del PNUD. 12



Conforme a esta Sección se podrán proponer para su aprobación cláusulas especiales a fin de adaptar el contrato modelo a la



78



4.1



Si el contratista no cumple con las fechas o plazos de entrega de los productos especificados de acuerdo a lo estipulado en el numeral 2.5 de esta documento, el PNUD podrá, sin perjuicio de las demás acciones que se deriven del contrato, deducir del precio del contrato, por liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al xxx% del precio de los productos entregados con retraso por cada (indicar días o semanas) de retraso, hasta el momento de la entrega, hasta alcanzar una deducción máxima del diez por ciento (10%) del Precio de los productos entregados con retraso. Una vez alcanzado el máximo, El PNUD podrá considerar la terminación del contrato.



4.2



En caso de ser aplicable la cláusula anterior el supervisor (o interventor) del contrato será el responsable de velar para que dicha deducción se haga efectiva y deberá realizar las gestiones administrativas necesarias para que se materialice.



5.



Presentación de facturas



5.1



El Contratista enviará una factura original por correo para cada pago a ser efectuado conforme al presente Contrato a la siguiente dirección: ...................................................................................................................................................................... ................... Los pagos serán efectuados por el PNUD al proveedor mediante Giro bancario a la cuenta que el proveedor informe. La(s) factura(s) presentada(s) deberá(n) contener la siguiente información: 1. Un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva, por computador o en su defecto, PREIMPRESO y (2) apellidos y nombre ó razón social y NIT de la firma (si se trata de una empresa nacional) 2. La factura se debe dirigir a nombre de PROGRAMA DE LA NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO Proyecto PNUD/XXXXXXX 3. La(s) factura(s) deberá(n) traer discriminado el valor del IVA, si aplica.



5.2



El PNUD no aceptará las facturas presentadas por fax.



6.



Tiempo y forma de pago



situación específica. En este modelo de cláusula 4, se incluyen varias cláusulas de uso habitual. Si no se necesitasen, se han de eliminar. Si no existiesen condiciones especiales, se elegirá la versión alternativa de 4 a fin de que se corresponda con la cláusula 1.1.
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6.1



Las facturas se abonarán dentro de los treinta (30) días después de su aceptación por parte del PNUD. El PNUD realizará todos los esfuerzos necesarios a fin de aceptar una factura o avisará al Contratista sobre su no aceptación dentro de un plazo razonable posterior a su recepción.



6.2



El PNUD realizará todos los pagos a la siguiente cuenta Bancaria del Contratista:



______________________ [NOMBRE DEL BANCO]



______________________ [NUMERO DE CUENTA]



______________________ [DOMICILIO DEL BANCO]



7.



Entrada en vigencia. Plazos



7.1



El Contrato entrará en vigencia cuando ambas partes lo hayan firmado.



7.2



El Contratista comenzará a proveer sus Servicios a más tardar el __________[INSERTESE FECHA] y completará sus Servicios dentro de ________ [INSERTESE CANTIDAD DE DIAS O MESES] a partir de la fecha de inicio.



7.3



Todos los plazos contenidos en este Contrato se considerarán esenciales en relación con la provisión de los Servicios.



8.



Modificaciones
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8.1



Cualquier modificación a este Contrato exigirá una enmienda por escrito entre ambas partes, debidamente firmada por el representante autorizado del Contratista y por _______________[NOMBRE Y CARGO], del PNUD.



9.



Notificaciones



9.1



A los fines de las notificaciones conforme al presente Contrato, a continuación se transcriben los domicilios del PNUD y del Contratista:



PNUD:



___________________ [INSERTESE REFERENCIA Y NUMERO DEL CONTRATO]



Contratista:



[INSERTESE NOMBRE, DOMICILIO Y NUMERO DE TELEFONO



Nombre: Domicilio:



Si usted está de acuerdo con los términos y condiciones mencionados arriba tal como se han volcado en esta carta y en los Documentos del Contrato, le rogamos inicialar cada una de las páginas de esta carta y de los adjuntos y devolver a esta Oficina un original del presente Contrato, debidamente firmado y fechado.



Saludo a usted muy atentamente.
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[INSERTESE NOMBRE Y CARGO] Por [INSERTESE NOMBRE DE LA EMPRESA/ORGANIZACION] Acordado y Aceptado:



Firma ____________________________ Nombre:



__________________________



Cargo:



____________________________



Fecha:



_____________________________
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ANEXO I



CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 1.



CONDICIÓN JURÍDICA



Se considerará que el Contratista tiene la condición jurídica de un contratista independiente con respecto al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ni el personal del Contratista ni los subcontratistas que emplee se considerarán bajo ningún concepto empleados o agentes del PNUD ni de las Naciones Unidas.



2.



ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES



El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en relación con la prestación de los servicios conforme a las disposiciones del presente Contrato. El Contratista evitará cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al PNUD o a las Naciones Unidas y llevará a cabo los servicios comprometidos bajo este contrato velando en todo momento por los intereses del PNUD.



3.



RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA HACIA SUS EMPLEADOS



El Contratista será responsable por la competencia profesional y técnica de su personal y seleccionará, para trabajar en virtud del presente Contrato, a individuos confiables que se desempeñen eficazmente en la ejecución del mismo, que respeten las costumbres locales y que ajusten su conducta a elevadas normas éticas y morales.



4.



CESIÓN



El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente Contrato, en todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, salvo que contara con el consentimiento escrito previo del PNUD.



5.



SUBCONTRATACIÓN



En el caso en que el Contratista requiriera los servicios de subcontratistas, el Contratista deberá obtener la aprobación escrita previa y la autorización del PNUD para todos los subcontratistas. La aprobación de un subcontratista por parte del PNUD no relevará al 83



Contratista de ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Contrato. Los términos y condiciones de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a las disposiciones del presente Contrato.



6.



LOS FUNCIONARIOS NO DEBERÁN OBTENER BENEFICIOS



El Contratista garantiza que ningún funcionario del PNUD o de las Naciones Unidas ha recibido o recibirá ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia del presente Contrato o de su adjudicación por parte del Contratista. El Contratista acuerda que la violación de la presente disposición constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato.



7.



INDEMNIZACIÓN



El Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza o especie, incluidos los costos y gastos que se derivaren de actos u omisiones del Contratista o de sus empleados, funcionarios, agentes o subcontratistas en la ejecución del presente Contrato. Esta cláusula será aplicable también, entre otras cosas, a cualquier reclamo y responsabilidad que se vincule con indemnizaciones por accidentes de trabajo de los empleados del Contratista, así como responsabilidades por sus productos y por el uso de inventos o artículos patentados, material protegido por derechos de autor o por otros derechos intelectuales que pudieren presentar el Contratista, sus empleados, funcionarios, agentes, personal a cargo o subcontratistas. Las obligaciones establecidas en el presente Artículo no caducarán al terminar el presente Contrato.



8.



SEGUROS CONTRA TERCEROS Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL



8.1 El Contratista obtendrá y mantendrá los seguros de indemnización y responsabilidad contra todo riesgo con relación a elementos de su propiedad y a todo el equipo que utilizare para la prestación de servicios en virtud del presente Contrato. 8.2 El Contratista proporcionará y mantendrá los seguros correspondientes para cubrir indemnizaciones por accidentes de trabajo o su equivalente para su personal por cualquier reclamo a causa de accidentes o fallecimiento que pudieran tener lugar con relación al presente Contrato. 8.3 El Contratista también proporcionará y mantendrá seguros de responsabilidad civil por un monto adecuado a fin de cubrir reclamos de terceros por muerte o accidente, o pérdida o daños a la propiedad, que pudieren tener vinculación con la prestación de servicios bajo este contrato o por la utilización de cualquier vehículo, embarcación, aeronave u otro equipo alquilado o de propiedad del Contratista o de sus agentes, empleados o subcontratistas para la ejecución del trabajo o la prestación de los servicios vinculados con el presente Contrato.
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8.4 A excepción de la indemnización del personal por accidentes de trabajo, las pólizas de seguro contempladas en este Artículo deberán:



(i) Designar al PNUD como asegurado adicional;



(ii) Incluir una cláusula en la que la Compañía de Seguros renuncia a subrogarse de los derechos del Contratista en contra o respecto del PNUD;



(iii) Incluir la indicación de que el PNUD será notificado por escrito con treinta (30) días de anticipación por parte de los aseguradores de cualquier cancelación o cambio en la cobertura.



8.4 El Contratista proporcionará, a solicitud del PNUD, prueba satisfactoria de los seguros exigidos bajo esta Cláusula.



9. EMBARGO PREVENTIVO/ DERECHO DE GARANTÍA REAL



El Contratista no provocará ni permitirá que un derecho de garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda monetaria vencida o por vencerse y que se le deba en virtud del trabajo realizado o de los materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista.



10. PROPIEDAD DEL EQUIPAMIENTO La propiedad de cualquier equipamiento y de suministros que pudiera proporcionar el PNUD quedará en manos del PNUD, debiéndose devolver al PNUD dicho equipamiento al finalizar el presente Contrato o cuando el mismo ya no sea necesario para el Contratista. El equipamiento deberá devolverse al PNUD en las mismas condiciones en que fuera recibido originalmente por el Contratista, a excepción del desgaste normal que el mismo pudiera haber sufrido por su utilización. El Contratista será responsable ante el PNUD por el equipamiento dañado o deteriorado más allá del desgaste normal causado por su utilización.



11.



DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD



11.1 A menos que se disponga expresamente por escrito de otro modo en el Contrato, el 85



PNUD será el titular de todos los derechos intelectuales y demás derechos de propiedad, incluyendo patentes, derechos de propiedad intelectual y marcas comerciales con relación a los productos, procesos, inventos, ideas, conocimientos técnicos, o documentos y otros materiales que se vinculen directamente con o se produzcan o preparen o se armen como consecuencia de o en el transcurso de la vigencia del presente Contrato, no siendo esta enumeración taxativa. A su vez, el Contratista reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos llevados a cabo en virtud de la contratación del PNUD. 11.2 En caso de que dicha propiedad intelectual u otros derechos de propiedad consistan en cualquier propiedad intelectual o derecho de propiedad del Contratista: (i) que existían previamente al desempeño del Contratista de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, o (ii) que el Contratista pudiera desarrollar o adquirir, o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del desempeño de sus obligaciones en virtud del presente, el PNUD no reclamará ni deberá reclamar interés de propiedad alguna sobre la misma, y el Contratista concederá al PNUD una licencia perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u otro derecho de propiedad únicamente para el propósito y para los requisitos del presente Contrato. a.



A solicitud del PNUD, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará todos los documentos necesarios y asistirá en general para resguardar dichos derechos de propiedad y transferir los mismos al PNUD de acuerdo con los requerimientos de la legislación que fuera aplicable y del Contrato.



b.



Sujeto a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, plano, informe, cálculo, recomendación, documento y toda información compilada o recibida por el Contratista en virtud del presente Contrato será de propiedad del PNUD; y deberá encontrarse a disposición del PNUD para su uso o inspección en momentos y lugares razonables y deberá ser considerada como confidencial y entregada únicamente a funcionarios autorizados del PNUD al concluir los trabajos previstos en virtud del presente Contrato.



12. UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS



El Contratista no publicitará o hará pública el hecho de que está prestando servicios para el PNUD, ni utilizará de modo alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de las Naciones Unidas o abreviatura alguna del nombre del PNUD o de las Naciones Unidas con fines vinculados a su actividad comercial o con cualquier otro fin.
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13. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:



La información y los datos que son de propiedad de cualquiera de las Partes y que es entregada o revelada por una de las Partes (“Revelador”) a la otra Parte (“Receptor”) durante el cumplimiento del presente Contrato, y que es designada como confidencial (“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha Parte y ser manejada de la siguiente manera:



13.1 El receptor de dicha información deberá:



13.1.1 llevar a cabo la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la revelación, publicación o divulgación de la Información del Revelador, como lo haría con información similar de su propiedad que no desea revelar, publicar o divulgar; y,



13.1.2 utilizar la Información del Revelador únicamente para el propósito para el cual le fue revelada la información.



13.2 En caso de que el Receptor tenga un acuerdo por escrito con las siguientes personas o entidades que requieren que mantenga su información como confidencial de acuerdo al presente Contrato y al Artículo 13, el Receptor podrá revelar la información a:



13.2.2 Los empleados, funcionarios, representantes y agentes del Receptor que tienen necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, y los empleados, funcionarios, representantes y agentes de cualquier entidad jurídica que el Receptor controla o que se encuentra bajo control compartido, que tienen la necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, tomando en cuenta que para dichos propósitos se entiende por entidad jurídica controlada como:



13.2.2.1 una entidad corporativa en la cual la Parte es propietaria o controla, ya sea en forma directa o indirecta, más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones con derecho a voto; o,



13.2.2.2 cualquier entidad sobre la cual la Parte posee un control de gestión efectivo; o



13.2.2.3 para el PNUD, un Fondo afiliado como UNCDF, UNIFEM y UNV (por sus siglas en inglés).
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13.3 El Contratista podrá revelar Información al grado requerido por ley, siempre que se encuentre sujeto y sin excepción alguna a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas. El Contratista notificará al PNUD con suficiente antelación, cualquier solicitud para revelar Información de manera de permitirle al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas de protección o cualquier otra acción adecuada previa a dicha revelación.



13.4 El PNUD podrá revelar la Información al grado requerido de conformidad a la Carta de las Naciones Unidas, a las resoluciones o reglamentos de la Asamblea General, o a las normas promulgadas por el Secretario General.



13.5 El Receptor no se encuentra impedido de revelar la Información: obtenida por un tercero sin restricciones; revelada por un Revelador a un tercero sin obligación de confidencialidad; que el Receptor conoce de antemano; o que ha sido desarrollada por el Receptor de manera completamente independiente a cualquier Información que le haya sido revelada.



13.6 Las obligaciones y restricciones de confidencialidad mencionadas se encontrarán vigentes durante la duración del Contrato, incluyendo cualquier extensión del mismo; y, a menos que se disponga de otro modo en el Contrato, permanecerán vigentes una vez rescindido el Contrato.



14. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES



14.1 En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista comunicará este hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD así como de cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista no pudiera, por este motivo, en todo o en parte, llevar a cabo sus obligaciones ni cumplir con sus responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista también notificará al PNUD sobre cualquier otra modificación en las condiciones o en la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir con la ejecución del presente Contrato. Al recibir la notificación requerida bajo esta Cláusula, el PNUD tomará las acciones que, a su criterio, considere convenientes o necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la aprobación de una extensión de tiempo razonable a favor del Contratista para que el mismo pueda desarrollar sus obligaciones bajo el presente Contrato.



14.2 En caso de que el Contratista no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en el Artículo 15 “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) días. 14.3 Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta Cláusula, significa actos fortuitos, de guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar.
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14.4 El Contratista reconoce y acuerda que, con respecto a cualquier obligación en virtud del presente Contrato que el mismo deberá desempeñar en o para cualquier área en la cual el PNUD se vea comprometido, o se prepare para comprometerse, o para romper el compromiso con cualquier operación de paz, humanitaria o similar, cualquier demora o incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o que se relacionen con condiciones extremas dentro de dichas áreas o cualquier incidente de disturbio civil que ocurra en dichas áreas, no se considerarán como tal, casos de fuerza mayor, en virtud del presente Contrato. 15. RESCISIÓN



15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato con causa justificada, en su totalidad o parcialmente, notificando a la otra parte por escrito con un preaviso de treinta días. La iniciación de un procedimiento arbitral según la Cláusula 16.2 (“Arbitraje”) que se indica más abajo, no se considerará como rescisión del presente Contrato.



15.2 El PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa alguna el presente Contrato, en cualquier momento, notificando por escrito al Contratista con 15 días de anticipación, en cuyo caso el PNUD reembolsará al Contratista todos los gastos razonables en los que éste incurriera con anterioridad a la recepción del aviso de rescisión.



15.3 En caso de rescisión por parte del PNUD bajo el presente Artículo, no habrá pago alguno adeudado por el PNUD al Contratista a excepción del que corresponda por trabajos y servicios prestados satisfactoriamente de acuerdo con las cláusulas expresas en el presente Contrato.



15.4 En caso de que el Contratista fuera declarado en quiebra o sujeto a liquidación judicial o fuera declarado insolvente, o si el Contratista cediera sus derechos a sus acreedores, o si se nombrara a algún Beneficiario a causa de la insolvencia del Contratista, el PNUD podrá, sin perjuicio de ningún otro derecho o recurso al que pudiera tener lugar, rescindir el presente Contrato en el acto. El Contratista informará inmediatamente al PNUD en caso de que sucediera alguna de las situaciones arriba mencionadas.



16. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS



16.1. Resolución Amigable



Las Partes realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver en forma amigable cualquier disputa, controversia o reclamo que surgiese en relación con el presente Contrato o con alguna violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso de que las partes desearan buscar una solución amigable a través de un proceso de conciliación, el mismo tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de Conciliación de la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes.



16.2. Arbitraje
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A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las Partes con relación a este Contrato, o con el incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, se resolvieran amigablemente de acuerdo con lo estipulado en el párrafo precedente a este Artículo dentro de los sesenta (60) días a partir de la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolución amigable, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera de las Partes para la iniciación de un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese momento, incluidas sus disposiciones sobre las leyes aplicables. Las decisiones del tribunal arbitral estarán basadas en principios generales de Derecho Comercial Internacional. Para todo interrogatorio en busca de evidencia, el tribunal arbitral deberá guiarse por el Reglamento Suplementario que Gobierna la Presentación y Recepción de la Evidencia en Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, edición 28 de Mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la devolución o destrucción de los bienes o de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar la rescisión del Contrato, u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con respecto a los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, en forma adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para determinar sanciones punitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar intereses que excedan la tasa LIBOR vigente al momento, y cualquier interés deberá ser interés simple únicamente. Las Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado proceso de arbitraje a modo de resolución final para toda controversia, reclamo o disputa.



17. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES



Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con el mismo se relacionare, se considerará como renuncia, expresa o implícita, a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas incluyendo a sus órganos subsidiarios. 18. EXENCIÓN IMPOSITIVA 18.1 El Artículo 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, quedarán exentos del pago de todos los impuestos directos, salvo las tasas por servicios públicos; además se exime a las Naciones Unidas de pagar los derechos aduaneros e impuestos similares en relación con los artículos importados o exportados para uso oficial. Si alguna autoridad de gobierno se negase a reconocer la exención impositiva de las Naciones Unidas en relación con dichos impuestos, derechos o cargos, el Contratista consultará de inmediato al PNUD a fin de determinar un procedimiento que resulte aceptable para ambas partes.



18.2 De igual modo, el Contratista autoriza al PNUD a deducir de la facturación del Contratista cualquier monto en concepto de dichos impuestos, derechos o gravámenes, salvo que el Contratista haya consultado al PNUD antes de abonarlos y que el PNUD, en cada instancia, haya autorizado específicamente al Contratista a pagar dichos impuestos, derechos o gravámenes bajo protesta. En ese caso, el Contratista le entregará al PNUD comprobantes escritos de que el pago de dichos impuestos, derechos o gravámenes se ha realizado con la debida autorización.
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19. TRABAJO DE MENORES 19.1 El Contratista declara y garantiza que ni el mismo ni ninguno de sus proveedores se encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos estipulados en la Convención de los Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de la misma que, entre otras cosas, requiere que se proteja a los menores de la realización de trabajos riesgosos o que interfieran con la educación del menor o sean dañinos para su salud o atenten contra su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 19.2 Cualquier violación de esta declaración y garantía permitirá al PNUD rescindir el presente Contrato en forma inmediata, notificando debidamente al Contratista, sin cargo alguno para el PNUD. 19. MINAS 20.1 El Contratista manifiesta y garantiza que ni el mismo ni sus proveedores se encuentran activa y directamente comprometidos en actividades de patentes, desarrollo, ensamblado, producción, comercialización o fabricación de minas o en actividades que se relacionen con los componentes primariamente utilizados para fabricar las Minas. El término “Minas” se refiere a aquellos dispositivos definidos en el Artículo 2, Párrafos 1, 4 y 5 del Protocolo II, adjunto a la Convención de 1980 sobre Prohibiciones y Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o De Efectos Indiscriminados. 20.2 Ante cualquier violación de esta manifestación o garantía el PNUD tendrá derecho a rescindir el presente Contrato de inmediato mediante notificación enviada al Contratista, sin que esto implique responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o cualquier otra responsabilidad por parte del PNUD. 20. CUMPLIMIENTO DE LA LEY



El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentaciones que se relacionen con sus obligaciones conforme al presente Contrato. 22.0



EXPLOTACIÓN SEXUAL:



22.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para impedir la explotación o abuso sexual de cualquier persona por parte del mismo o por parte de cualquiera de sus empleados o por cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del Contrato. Para dicho propósito, toda actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años, a pesar de cualesquiera leyes con relación a consentimiento, constituirá la explotación o el abuso sexual de dicha persona. Además, el Contratista se abstendrá de y deberá tomar todas las medidas adecuadas para prohibir a sus empleados u otras personas contratadas por él, el intercambio de dinero, bienes, servicios, ofertas de empleo u otros artículos de valor, por favores sexuales o actividades que sean de explotación o degradación a cualquier persona. El Contratista reconoce y acuerda que las
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disposiciones del presente constituyen una condición esencial del Contrato y que cualquier incumplimiento de la presente representación y garantía le cede el derecho al PNUD de rescindir el Contrato de inmediato mediante notificación al Contratista, sin obligación alguna de incurrir en gastos de rescisión ni obligaciones de ningún otro tipo.



22.2 El PNUD no aplicará la norma que antecede con relación a la edad en ningún caso en que el personal o cualquier otra persona contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del presente Contrato se encuentre casado con la persona menor de dieciocho años con quien ha mantenido dicha actividad sexual y cuyo matrimonio sea reconocido como válido ante la ley del país de ciudadanía de dichas personas involucradas.



23. FACULTAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES



Conforme al Reglamento Financiero del PNUD, únicamente el Funcionario Autorizado del PNUD posee autoridad para acordar en nombre del PNUD cualquier modificación o cambio efectuado en el presente, a renunciar a cualquiera de sus disposiciones o a cualquier relación contractual adicional de cualquier tipo con el Contratista. Del mismo modo, ninguna modificación o cambio efectuado en el presente Contrato tendrá validez y será aplicable frente al PNUD salvo que se incluya en una enmienda al presente Contrato que esté debidamente firmada por el Funcionario Autorizado del PNUD y por el Contratista.
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ANEXO II TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR)
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Malawi - UNDP 

Direct Trader Input. EDF. Export Development Fund. EAC. East African Community. EIF. Enhanced Integrated Framework. EQCS. Export Quality Certification ...
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SDP Series - Emerson 

shock and vibration of industrial use and transportation without falling off the rail. ... Gently shake the unit to ensu
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notices 

Public Awareness Notice. Bosqueville ISD Special Education ... for children with disabilities living in the school distr
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Single notices - simap.ch 

mit CHF 2.40 frankierten und adressierten Retourcouverts B4 kostenlos bezogen werden ... 2.4 DÃ©lai pour le dÃ©pÃ´t de la demande de participation au marchÃ©.
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Savage) - notices patrick 

If you have the Savage Reverse Module part. # 87032, remember to disconnect the linkages. Wenn Sie das Savage RÃ¼ckwÃ¤rtsmodul #87032 eingebaut haben mÃ¼ssen Sie vor der Demonatge die GestÃ¤nge aushÃ¤ngen. Si vous avez le module de marche arriÃ¨re Sa
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Single notices - simap.ch 

Hansruedi Leuenberger, Schulpfleger. Fachpreisrichter: Urs-Beat Meyer, dipl. Architekt SIA, Ebnatstr. 65, 8200 Schaffhausen. Ernst Gisel, Architekt, Ilgenstrasse ...
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Panamá 2015 - UNDP 

David. Dolega. Boquete. San Félix. Bugaba. Remedios ..... Bahamas es el país con menos desigualdad, con un índice de 0.3
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simap.ch - Single notices 

1.2 TeilnahmeantrÃ¤ge sind an folgende Adresse zu schicken. PPM Peter Projektmanagement AG, zu Hdn. von Concetta Trovato, Rittmeyerstrasse 13, 9014 St.
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guinea ecuatorial - UNDP 

demográfica desempeña, evidentemente, un papel negativo sobre el ... La falta de realización de encuestas especificas, t
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Single notices - simap.ch 

Experten: Bernhard Furrer, Walter Bauer. 4.5 Rechtsmittelbelehrung. Gegen diese Ausschreibung kann innert 10 Tagen, von der Publikation an gerechnet, beim ...
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Single notices - simap.ch 

Thomas Osolin, Architekt BSA. Jakob Steib, Dipl. Architekt ETH BSA ... SachverstÃ¤ndige: Michael BÃ¤chlin, Energieingenieur. Christian Pestalozzi, BauÃ¶kologe.
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CARTILLA AMIGABLE INDH PYG.indd - UNDP 

27 nov. 2014 - el riesgo de extinción de algunas especies endémicas de ..... agricultura, y las especies alimentadoras .
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Razones para la esperanza - UNDP 

principio de todas las cosas eran el agua, el fuego (apei- ...... biogeográfico y cinturones de bosque húmedo andino ha
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Procurement-Check 2015 - LÃ¼nendonk-Shop 

14.10.2015 - genannten Applikation gehÃ¶rten Ariba, Fire Trader, IFS,. Mercateo, Netfira, Onventis, Onvista und Pool4Tool. Verwiesen wird generell auf ERP- ...
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Public Procurement as Social Policy? - Uni Bielefeld 

Page 1 ...... Hamburg only limit the range of products concerned: Thus, §8 of the Berlin ... and Schleswig-Holstein go one step further: They explicitly limit the.
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Informe sobre Desarrollo Humano 2013 - UNDP 

instituciones surgidas tras la Segunda Guerra Mundial. ...... El primer Informe sobre Desarrollo Humano en 1990 ...... F
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Informe sobre Desarrollo Humano 2014 - UNDP 

registrándose el mayor incremento en Asia Oriental y el Pacífico. 77 ... El clásico de Charles Dickens, Historia de dos
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export dependence and export concentration - UNDP 

mix of exports and main trading partnersâ€”that is, on its degree of export ..... March 5, (online.wsj.com/public/resources/documents/2011NDRCReportEng.pdf).
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Individual Consultant Procurement Notice - Operaciones PNUD Chile 

23 jun. 2017 - las condiciones para la autonomía económica de las mujeres. ... antropología, trabajo social o similar o
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2.Procurement Executives Forum. - Kerkhoff Group 

02.03.2016 - Prozessoptimierung. Roland SaÃŸhofer, Director Supply Chain Management, ... 17.15 â€“ 18.00. Warum Change Alltag und Routine Stillstand ist.
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Procurement-Check 2015 - LÃ¼nendonk-Shop 

14.10.2015 - genannten Applikation gehÃ¶rten Ariba, Fire Trader, IFS,. Mercateo, Netfira, Onventis, Onvista und Pool4Tool. Verwiesen wird generell auf ERP- ...










 


[image: alt]





pep public electronic procurement innovation im 

Read and Save Ebook pep public electronic procurement innovation im offentlichen beschaffungswesen schriftenreihe as PDF for free at Online Ebook Library.
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Procurement Hub Germany MRO Indirect & Projects 

Berichtswesen. â–« Sonderaufgaben / Projekte im Hub Procurement. Ihr Profil. â–« betriebswirtschaftlicher Fach-/Hochschul-Abschluss oder vergleichbarer Abschluss.
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Informe sobre Desarrollo Humano 2014 - UNDP 

Todas las personas deberían tener el derecho a la educación ...... por ciento en Italia y cerca del 28 por ciento en Gre
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